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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Ley (rectificada) concediendo dos 
créditos extraordinarios, por un im- 
porte total de 2*217.843 pesetas, 

w con destino al Ministerio de Co
municaciones'. y Marina mercante, 
para atenciones de personal de Te- 
légrafos.— Página H 95

Ministerio de Estado

Decreto separando definitivamente 
de los servicios de este Ministerio, 
y del cargó que actualmente des
empeña, al Cónsul de España en 
Casablanca' D. Alfonso Díaz Pa- 
che*— Página ! 195

Ministerio de Justicia

Decreto separando definitivamente 
' del servicio, con pérdida de todos 

los derechos inherentes a su cas- 
gb, al Magistrado del Tribunal Su
premo D. Luis de !a Peña y Cos
ta.— Página 1195 *

Otro nombrando Magistrado del Tri- 
buñal Supremo al Letrado D* Jo
sé Antonio Balbontín Gutiérrez.—  

" . . Página 11-95 
Otro nombrando Vocales de la Co

misión Jurídica Asesora ai Magis
trado del Tribunal Supremo y D i
rector general de lo Conténcioso

D. José Antonio Balboñtín Gutié* 
rrez y D« José Prat García, res
pectivamente.— Página 1! 95 

Otro dando instrucciones a, las par
tes interesadas en los procedimien
tos judiciales de toda índole, pen- 

' dientes ante cualquier Tribunal o 
Ju zgado, a Iqs efectos de emplaza* 

■'* míenlos, citaciones, notificaciones 
y requerimientos que les afecten, 
-'p ág in a  11'96 • r ' . ; ■ ' 1

- "  '' - i V  ;,

Ministerio de Hacienda

Decreto concediendo un crédito ex
traordinario de 721 .868^50 pesetas, 
con destino a la Subsecretaría del 
Aire, para satisfacer haberes y emo
lumentos correspondientes al año 
1036 ai personal de Aviación. -- 

v Página 1 i 96̂  ;. ^  '
Otro concediendo un crédito extra

ordinario d e 5 .000.000 de pesetas, 
con destino alM inisterio  de Sa
nidad y Asistencia social, para 
atencionesdderivadas de servicios 

 ̂ de evacuación.^—Página^ 1196*
Otro aceptando . la cesión gratuita 

del Solar ófrécido por el Ayunta
miento dé Cultera (Valencia) para 
la construcción de la Casa de Co
rreos y Telégrafos de dicha pobla- 
Íción.-—Página 1197'

Otro dispomiendp pase a situación de 
. priméra reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el In
terventor general del Cuerpo de 
Intervención £ivil de Guerra, don 
Alfredo Serna y Mira. —  Pági- 
m  1197

Ministerio de Marina y Aire

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Subsecretario del Aire a 
D. Angel Pascual Velasco.—  Pá
gina 1197 

Otro nómbranplo Subsecretario del 
Aire a D. Antonio Camacho Be- 
nítez.— Página 1197 

Otro centralizando en este > Ministe
rio y reorganizando, como se in
dican, para su .mayor eficacia, los 
servicios que componenda defensa 
antiaérea.— Página 1197 -

Otro dando opción para ingresar en la 
- Marina de guerra, previas las con

diciones que-se establecen, a los 
Capitanes y Oficiales de la Mari
na mercante.-—Página 119$

Otro nombrando Jefe de la Sección 
de Máquinas de este departamen
to al Maquinista de la Armada don 
Alfonso Játiva García.-— Pági
na 1196 _ -

Orden concediendo la covtífiuacion en 
el servicio, con derecho los be
neficios reglamentando ál perso
nal de Marinería que se c ita --P á 
gina 1198 . " ' V.’-

Otra concediendo lá̂  continuación en 
el servicio, por tres años computa-, 
bles, al Marinero (Electricista) 
Francisco Balderas Moragas.—; Pá
gina 1198 

Otra disponiendo cese en -su actual 
destino en el Aeródromo de k  Es
cuela de Poíimotores de Retís, y  pa
se destinado al Taller de Electri
cidad dél Arsenal Principal de Gar-, 
tagena, D. Antonio Ferrer Fernán- 
dez.— Página 1198



1194 14 Marzo 1937                       Gaceta de la Republica.-Num 73

Otra disponiendo cause baja en la 
Armada, por habérsele concedido 
su reingreso en el Ejército, el Es- 
cribientede la Maestranza de Ar
senales D. Juan Gómez Sánchez. 
— Página 1198 

Otra concediendo la continuación en 
•1 servicio, con derecho a los bene
ficios reglamentarios, al personal 
de Fogoneros de la Armada que se 
relaciona.— Página 1198 

Otra concediendo* una nueva campa
ña de tres años, a partir de la fe
cha de su áscenso, al personal que 
se relaciona.— Página 11.99 

Otra concediendo el ingreso en la Ar
mada, en cámpaña condicional 
por un año, a los Fogoneros Lucas 
López García y Joaquín Ballesteros 
Hortelano.— Página 1199 

Otra autorizando el etnbarco de ios 
primeros Maquinistas pata cubrir 
las vacantes que hubieren en los 
buques de la Flota.— Página 1199 

Otra disponiendo cause baja en la si
tuación de activo y alta, en k  de 
retirado el Oficial de Máquinas de 
la Armada D. Juan Melgarejo So
to.— Página 1199 

Otra disponiendo cese en la situación 
a las órdenes del Jefe de Sanidad 
de 1̂  Base Naval Principal de Car
tagena, y pase a encargarse de la 
Jefatura de la Farmacia de di ha 
Base Naval, el Capitán Farmacéu
tico D. Enrique Aragón Puertas, y 
como Auxiliar provisional el T e 
niente D. José Antonio Luengo 
Martínez.— Página 1199

Otra destinando a las ordenes del je 
fe de la Flotilla de destructores al 
Comandante y Capitán Médico, 
respectivamente, D. Juan Lambea 
García y D. Luis Suárez López Al- 
tamirano.— Página 1200 

Otra destinando al Colegio de Huér
fanos de la Armada' al Teniente 
auxiliar D. Antonio Junco More
no.— Página 1200

Otra autorizando el desembarque del 
buque petrolero «Campilo» del 
Auxiliar de Sanidad de la Arma
da D. Alfonso Marchante Rejer, y 
destinándole al Hospital de San
gre de Murcia, y sea sustituido por 
el Auxiliar D. Bernardo González 

. Paniagua.— Página 1200
i

Ministerio de la Gobernación

Orden separando definitivamente del 
(servicio al Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Barcelona D. Gonzalo 
Sánchez-Riaño Zapata» —  Pági
na 1200

Otro fijando la distribución de los 
créditos correspondientes al actual 
trimestre para los gastos de expan
sión cultural de España en el ex
tranjero.— Página 1201 

Orden disponiendo se líbre al Ayunta
miento de Fuentes de Rubielos 
(Teruel) la cantidad de 18.000 pe
setas para escuelas unitarias de ni
ños y niñas.— Página 1292 

Otra aprobando el proyecto para la 
construcción de un grupo escolar 
en Rivas de Fresser (Gerona);— .. 

' Página 1202 
Otra creando en Sabadeíl (Barcelona) 

un instituto Obrero de Segunda 
Enseñanza.— Página 1292 '

Otra aprobando el proyecto y pre
supuesto para la construcción de 
dos grupos escolares en G uie lia 
(Valencia).— Página-1292 

Otra .disponiendo que pof la Delega
ción de Hacienda de< Gerona se 
devuelva al Alcalde-Presidente del 
Consejo Municipal de Bañólas la 
cantidad de 2,6,117*55 pesetas.-- 

■ Página Ú M  • ~
^O.tra nombrando a los señores que se 

citan para los cargos de Aíchivos 
generales, provinciales y municipa
les, etc.— Página 1203 

Otra aprobando el proyecto y presu
puesto de edificios escolares qn 
Moiitichelvo (Valencia). —  Pági
na '1293

Otra aprobando el proyecto y presu
puesto, con las modificaciones ha
bidas, para la construcción de un 
edificio escolar en Castellfulbt de 
la Roca (Gerona).— Página 1294

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Decreto confirmándo el acuerdo de 
cesantía de los Vocales del Con
sejo de Administración de la Caja 
de; Ahorros y Monte de Piedad de 
Valencia, acordado en la fe§haí que 
se indica por el citado Consejó.—  
Página 1294 v

 Ministerio, de Agricultura

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Secretario general del Ins
tituto Nacional de Reforma Agra
ria a D. Rafael Morayta Núñez,—

' ■ Página 1204 * . . ■ •
Otro nombrando Secretario general 

del Instituto Nacional de Reforma- 
Agraria a D. Tose Silva Martines;. 
—Página 1204 

. Ordén fijando las condicionen por k s

Dtra disponiendo pase a situación de 
reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, ,el Teniente 
Coronel de la Guardia Nacional 
Republicana D. Baldomcro Torres 
Martínez.— Página 1209 ^

Dtra disponiendo pase destinado" en 
comisión, a la Comandancia de 
Vizcaya, el Alférez del Instituto 
de la Guardia Nacioñai Republi
cana D. Antonio Senosiain Ezque- 
rro.-—Página 1200 *

Dtra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana el Alférez de la Co
mandancia de Almería D. Emilio 
Rodríguez Moreno, por haber sido 
declarado inútil.— Páginá 1200 

Dtra disponiendo causen baja defini
tiva en el servicio activo el Tenien
te y Alférez de la Guardia Nacio
nal Republicana D. Antonio Roca 
Pérez y D. Eduardo Julio de los 
Santos, respectivamente.--  Pági
na 1209

ptra disponiendo surta efectos admi
nistrativos, a partir de primero del 
mes de Febrero ■ ultimó, la Orden 
de este departamento de 3 dél ac
tual por la que se concede la vuel
ta al servicio activo al Capitán de 
la Guardia Nacional Republicana 
D. Eusebio Cañizares Gutiérrez*— 
Página 1290

Otra rectificando como se indica la 
de 20 de Enero -último, por la que 
se disponía la baja en el servicio 
activo del Capitán de la Guardia 
Nacional Republicana D. Eladio 
Pin Ruíz¿— Página 1201 

Dtra rectificando Ja de 3 de! actual, 
referente a premios de efectividad 
del Teniente Coronel de la Gu ar
día Nacional Rpublicana D. Baldo
mcro Torres Martínez y Alférez 
D. Gabino Soriano Gómez.— Pá
gina 12 Oí

Dtra disponiendo cause baja, por de
clarado inútil para el servicio de 
las armas, el personal de la Guar
dia Nacional Republicana que se 
relaciona.-—Página 1291

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Decreto nombrando Oficiales de, la 
escala técnica,. en comisión, a -to
dos los Auxiliares administrativos 
de este departamento, que segui
rán percibiendo el sueldo que ac
tualmente tienen asignado, cu
briendo los que quéden vacantes 
en esta categoría con ocasión. de 
eorrida de escala.— Página 1201
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- cuales obtendrán los títulos en las 
Escuelas de Veterinaria los alum
nos de esta especialidad en sus 
distintos grados*—:Página 1204 ..

, Otra jubilando, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ca
pataz forestal del Distrito de Jaén 
D* Ramón García Marín. Pági-,* 
m  1205

-Qtra fijando, hasta nueva orden, los 
Aprecios de venta de los superfos

fatos de cal*—Página 1205

Ministerio d e  Comunicacio-
nes y Marina mercante

Decreto fijando la situación de las 
dotaciones de los buques incauta
dos por el Estado*—Página 1025

Orden nombrando representante de 
este departamento .. en el Comité 
Ejecutivo de la Compañía Trasat
lántica al Ingeniero naval D* Ma
teo Abelíó*—Páginas 1208 N

Otra disponiendo cese en su actual 
destino de la Delegación Maríti
ma de Almería, y se pase a prestar
lo a la de Alicante, el Agente de 
Vigilancia de la Pesca D* José Ga
rrido Rodríguez*—Página 1206 

Otra reorganizando los servicios de 
la Dirección general de Telecomu
nicación en la forma que se in
dica*—Página 1206

MINISTERIO DE HACIEN
D A

* v
.Haciéndese padecido error en la 

publicación de la Ley fecha prim ero 
de Febrero último (GACETA del día 
diez y ocho), sobre concesión de dos 
créditos extraordinarios por un im
porte to ta l de dos millones doscien- 
'tas diez y siete m il ochocientas cua-‘ 
renta y tres pesetas, se reproduce a 
eentinuación debidamente rectifica- 

- ¿ a : ’ 1 >■' -

EL P R E S ID E N T E  DE LA R E P U 
BLICA ESPAÑOLA ; •

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed : .

Que" las Cortes han decretado y san 
cionado la  siguiente

-  * L E Y ./

Artículo primero. Se conceden des 
créditos extraordinarias, im portan
tes en junto dos millones doscientas 
diez y Ssietie mil ochocientas cuaren
ta y tres pesetas al Presupuesto en 
vigor do la Sección duodécima de 
Obligaciones d,e f° s departam entos 
ministeriales «Ministerio de Com uni
caciones, y M arina m ercante», Ca
pítulo ■ prim ero «Personal», artículo 
segundo «Otras remuneraciones», con 
la distribución, aplicación y destino
que sigue: novecientas Pe'
seta® a un grupo adicional,- para in- 
dethifizaeiones por servicio 'nocturno, 

7 devengadas en .el año mil novecientos 
treinta y seis por el personal afecto a 
la Direccióti "general y Servicios de 
Telecom unicación/ y un millón tres- 
«iéntas siete m il ochocientas,, cuaren
ta y tros pesetas a  otro grupo, tam- 

-«4icion.al, destinado a indem ni

zaciones por prestación' extraordina
ria -en servicio de aparatos, aum ento 

Me horas de servicio en has clemás 
dependencias del. Cuerpo y trabajo 
en domingos y días festivos, deven
gadas por el mismo personal en igual 
ejercicio.

Artículo segundo, E l importe de 
los antedichos créditos extraordina
rios se cubrirá  eñ la forma determ i
nada en él artículo cuarenta y_ uno 
de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública. 

Por tanto : ''
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plimieno de ¿esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y autoridades que la hagan cumplir.

Valencia, 'cinco de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete.

' M ANUEL AZAÑA 
El Ministro, de Hacienda,.,

JU A N  N EG R N  LO PEZ

MINISTERIO DE ESTADO

  D EC R ETO

P or acuerdo del Consejo de Mi
nistres y a propuesta del de Estado,

Vengo en disponer que don Alfon
so Díaz Pache, Cónsul de España en 
Casablanca, cese en >el cargo que ac
tualm ente desempeña y quede sepa
rad© defiñitivam en te Me íes s;ervícib'3 
del Mjnisteri® de Estado.

Dado en Barcelona, a  trece de Mar
zo de mil novecientos treinta y siete.

- M ANUEL AZAÑA ' 
E l M inw ro dé Estado,

JU L IO  ALVAREZ D EL VAYO

MINISTERIO "DE JUSTICIA

D ECRETO S

De acuerdo con el Censejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia y 
de conformidad con lo dispuesto, en 

Tas? disposiciones vigentes, -
Vengo en • separar diéfinitivainéttté 

del servicio, con pérdida de todos Ies 
derechos inherentes a su cargo, po r 
abandono de destino,, al Magistrado 
del Tribunal Supremo don Luis de la 
Peña y Costa.

Dado en Barcelona,"a trece de M ar
zo de m il novecientos tre in ta  y siete.

MAN UEL  AZAÑA 
E l M inistro de Justicia,
JU A N  GARCIA O LIV ER ' /

De conformidad condo dispuesta en 
el Decreto dé once de Mayo de mil 
novecientos treinta y une, a propues
ta  de í Ministro de Justicia, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar Magistrad© del 
Tribunal Supremo al Letrado don Jo
sé Antonio Balbontín Gutiérrez.

Dado en Barcelona, a  trece de M ar
zo de m il novecientos trein ta y siete.

M ANUEL AZAÑA \  
E l Ministro , de, Justicia," .
JU A N : GARCIA. 'OLIVER \  '"

Desacuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Justicia v 
de conformidad con lo dispuesto ea " 
e /a r tíc u lo  cuarto del Decreto dé seis 
de Mayo de mil novecientos treinta 
v uno, convertido en Ley por la de 
treinta de Diciembre del propio año,
' Vengo en nombran -Vocales de la 

Comisión Jurídica Asesor* a d »  Jooé .
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Antonio B albontín  G utiérrez, Magis^ 
trado del T rib u n al Suprem o, y  dóñ 
José Prat G arcía, D irecto r, general 
de lo Contencioso, los cuales no per
cibirán otra rem uneración qúe el suel
do que por el desempeño de estos car
gos les corresponda. :

D ado en B arcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistro de J u stic ia ,-  
J U A N  G A R C IA  O L IV E R

E l entorpecim iento que a l presen
te sufre la  tram itación y despacho 
de lovasu n tós ju d icia les, debido prin
cipalm ente a la ausencia y  fa lta  de 
representación de las partes Jiiigan- 
tes, a la d ificu ltad  y retraso en las co
m unicaciones postales y  telegráficas y 
a la  im posibilidad de q'ue puedan te
ner cum plim iento las disposiciones le 

g a le s  vigentes en m ateria de em plaza
mientos, notificaciones, citaciones y  
requerim ientos, y, por otra parte, la 
inutilidad y  retraso demostrados en la  
práctica con él empleo de los m e
dios supletorios establecidos en nues
tras Leves procesales, entre ellos ta 
publicación  de edictos en los perió
dicos oficiales, aconsejan buscar otros 
procedimientos m ás m odernos, e fica
ces y Tápidós'que, al m ism o tiempo, 
que faciliten  la tram itación, no im 
pongan un gravam en económico pa
ra los litigan tes, en pugna, con la  gra- 
tu ida d de la  Justicia, ni mermen en 
modo algun o el ejercicio de su de
recho de d e fe n sa ; por ío qpe, en 
méritos de lo expuesto y  deJ acuerdo 
con el Consejo de M inistros, a pro
puesta dél  ̂Ministro' de Justicia,

V en go en decretar lo sigu ien te: 1
A rtícu lo  prim ero. E n  el térm ino 

de veinte días, a p artir  de la  fech a 
de la publicación, de este Decreto en 
la  G A C E T A  D E  L Á  R E P U B L I C A , 
las partes interesadas en los p roce
dim ientos ju d icia les de toda índole, 
pendientes ante cualquier T rib u n a l o 
Juzgado, designarán, si ya  no lo 

hubieran hecho, un dom icilio  en el 
lu g ar donde radique el asunto a  los 
^féctos de que en él se' practiquen los 

".emplazamientos, citaciones, n o tifica 
ciones y  requerim ientos que les a fe c
ten.

A rtículo  segundo. Los em plaza
m ientos, citaciones, notificaciones y 
requerim ientos se harán con arreglo  
a las  nófm as vigen tes, a Jas partes 
o a sus representantes procesales, 
siem pre que con ello no se produzca 
un entorpecim iento que eD  juzgad o r 
estime excesivo.

Si a  ju icio  del Juez q T ribun al

tal entorpecim iento hubiera de p ro
ducirse, se harán en el dom icilio  se-' 
ñalado conform e al' artículo anterior 
y ,‘ en su defecto, en Tos estrados del 
T ribun al 0 Juzgado. J

Practicadas en estrados, tendrán la 
eficacia que les atribuyen las Leyes % 
de procedim iento vigentes. _ E fectu a 
das en el dom icilio  designado, tendrán 
igu al eficacia q u e 's i se hubieran he-, 
cho personalm ente.

A rtícu lo  tercero. Cuando la  im 
portancia del trám ite o del asunto do 
m erezca, podrá acordarse la  publi
cación de un anuncio sucintam ente 
expresivo del objeto de la d ilig e n 
cia en los diarios de la localidad .

E n las citaciones para  la  vista  de 
asuntos pendientes en- el T ribun al 
Suprem o, loe anuncios se insertarán 
en algunos de los periódicos diarios 
de m ayor cL cuiación  de M adrid y 
V alen cia.

A rtícu lo  cuarto. Los m edios de 
publicidad a que se refiere el artícu 
lo anterior serán obligatorios y  g ra 
tuitos, sin p erju icio  de su posible abo
no, en caso de condena de costas.

A rtícu lo  quinto. Los preceptos con
tenidos en los tres prim eros artículos 
de este Decreto sólo serán a p lica 
bles, en el orden penal, a los recur-, 
,sos extraordinarios de que conozca e L  
T ribun al Suprem o, v _ ,

A rtículo  sexto. Q uedan derogadas 
cuantas d eposicion es se opongan a los 
artículos precedentes.

A rtícu lo  séptim o. Este D ecreto, 
del que se dará cuenta a las Cortes, 
em pezará a re g ir  a l día siguien te de 
su inserción en la  G A C E T A  D E  L A .' 
R E P U B L I r ' \vy  el: M inisterio de Jus
ticia ordeñará su difusión  inm ediata 
por medio de los diarios de M adrid 
y V alen cia  y de las em isoras de ra
dio en am bas ^capitales.

D ado en Barcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y siete.

MA.ÑU E L , A Z A Ñ A  
E l  M inistro de Justicia,
J U A N  G A R C IA  O L IV E R

MINISTERIO DE HACIEN
D A

D E C R E T O S

Insuficientes los créditos del P re
supuestó afecto a  la  Subsecretaría del 
A ire  en el año económ ico de m il no
vecientos treinta y  seis para cubrir 
todas Tas obligaciornes derivadas de

devengos legítim os de las fuerzas que 
de ella dependen, y no conocida la. 
insuficiencia hasta después de u lti
mado el ejercicio por las dificultad es 
de com unicación inherentes a las cir
cunstancias actuales, -resulta preciso 
acudir ahora a la  habilitación  de un 
crédito de carácter extraordinario que 
perm ita hacer frente al pago de las 
cantidades debidas.

Con su otorgam iento poi* m edida . 
gubernativa se encuentran conformes 
la Intervención general y el Conse- 
jo de E stad o , y por ello, a propuesta 
del M inistro de H acienda, de acuer
do con el Consejo de M inistros, co
mo caso com prendido en el apartado 
a) del artículo  ciento catorce de la  
Constitución de la  R epú blica,

V en go en decretar lo sigu ie n te :
A rtícu lo  prim ero. Se concede un 

crédito extraordinario de setecientas 
veintiuna m il ochocientas sesenta y 
ocho pesetas cincuenta céntim os, con 
im putación a un capítu lo  adicional del 
vigen te Presupuesto de gastos de la 
Sección quinta de O bligaciones de los 
departam entos m in isteriales, Subsec- 
ción segunda «Subsecretaría del A i
re» y con destjno a satisfacer al per
sonal d-e Aeviación haberes y otros emo
lum entos correspondientes al año de 
m il novecientos treinta y  seis, in clu i
dos los derivados de ascensos, a g re 
gaciones y m ovilización  y jornales 
por intensifica,ción de obras en aeró
dromos. n

A rtíc u lo ’ 'segundo.. E l im porte del 
indicado crédito extraordinario se cu
brirá en Ja form a determ inada por el 
artículo  cuarenta y uno de la  L ey de 
A dm inistración  y  C ontabilidad de la 
H acien da publica.

A rtícu lo  tercero. 'E J  Gobierno da
rá cuenta a la s  Cortes dél presente 
D ecreto.

D ado en B arcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y  siete.

\ f  • M A N U E L  A Z A Ñ A,  ~
E l M inistro de H acienda,
J U A N  N É G R I N  L O P E Z  -

D isuelto el Com ité N acional de R e
fugiados y  encom endados sus fines al 
M inisterio de Sanidad y A sistencia s o 
cial , se hace necesario proveer a éste 
de medios económ icos con que con
tin u ar eficazmente la obra d e  a lo ja 
miento y atención a la población  ci
v il evacuada, porque los fondos que 
lia percibido de aquel organism o, con
form e al D ecreto de veintiséis de 
Enero ultim o, resu ltan  insuficientes' 
para cubrir jo s  ga sto s 'q u e  tiene que 
realizar.

Para la h abilitación  de éstos con



Gaceta de la República.-Num73           14 Marzo 1 9 3 7   1197

la urgencia debida, procede la  con
cesión de un crédito extraordinario, 
y como con el otorgamiento del mis
mo por medida gubernativa se han 
mostrado conformes sucesivamente la 
Intervención' general y el Consejo de' 
Estado, á propuesta del Ministró de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y como caso com prendi
do en el apartado a) del.artículo  cien
to catorce de la Constitución,*

Vengó :en decretar lo siguiente: 
Articuló primero. Se concede- un 

crédito extraordinario de cinco -mi- - 
llones d€ pesetas a un capítulo adi
cional del Presupuesto en vigor de 
la Sección vigésima de Obligaciones 
de los departam entos ministeriales' 
.«Ministerio ‘de Sanidad y Asistencia 
social», que se destinará a ios, gastos 
de toda clase que.,se deriven de las 
evacuaciones que sea preciso realizar 
y del cumplimiento de los demás fi
nes qu‘e tenía asignados el Comité - 
Nacional de Refugiados, con excep
ción de los correspondientes a  perso
nal adm inistrativo de carácter perm a
nente. • -

Artículo segundo. E l im porte del 
antedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma dispuesta por el 
artículo cuarenta y uno de la L ey 'de 
primero /de Julio  de mil novecientos 
once. 1

Artículo tercero. E l Gobierno d a 
rá cuenta a las Cortes del presente 
Decreto. ,
, Dado en Barcelona, a trece de M ar

zo de mil novecientos treinta y siete.
M AN UEL AZARA 

EL Ministro de H acienda,
JIJAN N E G R IN  LO PEZ , *■

j  De acuerdo con el Consejo de Mi- 
. lustros y a propuesta del de H a
cienda,'

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Artículo primero. Se acepta la ce

sión gratu ita del so lar ofrecido por 
el Ayuntamiento de Cullera (Valen- 
cía) para la consruccion de la Gasa 
de Gorreos y Telégrafos en dicha po
blación, con las condi ojones que se 

. expresan en el respectivo; expediente. 
-Articuló segundo. Por los''M inis

terios de H acienda y de Cqmunica- 
ciones se d;cta’rán las disposiciones 
necesarias' para, el cumplimiento de 
este Decreto. r

Dado en  Barcelona, a trece de*" M ar
zo ¿e mil jaovecientos trein ta y siete.

M AN UEL AZAÑA 
El Ministro de H acienda,
JUAN N E G R IN  LOPEZ

A propuesta del Ministro de H a
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengó -en disponer que el In ter
ventor general del Cuerpo de Inter- 

- vención civ‘1 de G uerra don Alfre
do Serna y Mira pase a situación de 
prim era reserva, por haber cumplido 
el día cuatro de Eneró próximo pa
sado la ndád que determ ina la Ley 
de diez y nueve de Junio de mil no
vecientos diez y ocho.

Dado en Barcelona, ’ a trece - d.e 
Marzo de m il novecientos-treinta y 

. siete.' ' ,
"... M ANUEL AZAÑA . 

El Ministro de Hacienda, - 
JUAN N E G R IN  LOPEZ

MINISTERIO DE MARINA
Y  A I R E

DECRETO S 

De acuerdo con el Consejó de Mi
n istros y a propuesta del Ministro" de 
M arina y Aire,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Subsécretario del Aire a don 
Angel Pastor Velaseo^

Dado en Barcelona, a  trece de Mar- 
zo( de mil novecientos treinta y siete.

. M ANUEL AZAÑA 
El M inistro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi-^ 
n-istros y a  propuesta del Ministro de 
M arina .y Aire,

Vengo en nom brar Subsecretario 
del Aire a don Antonio Camacho y 
Benítez. : ,

Dado en B arcelona,'a trece cíe M ar
zo de mil novecientos trein ta y sie te / 

M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LECIO . P R IE T O  TU ER O

Con miras .a la mayor eficacia dé
los servicios que componen la defen
sa antiaérea, incluidos los oon^ple- 
me-iit arios de redes aéreas, es cucha y 
radio, procede reorganizarlos, centra
lizándolos7 en un solo departamento 
ministerial. y   ̂ • -

Por ello, de acuerdo con e l  Conse
jo de Ministros y a propuesta del Mi
nistro de  Marina y Aire*

Vengo en decretar:
Artículo primero. La defensa an 

tiaérea del territorio nacional estará y 
a cargo del Ministerio de M arina y 
Aire. 
. Artículo segundo. • Todas las un i

dades existentes y las que se creen 
para la defensa antiaérea pertenecerán 
al arm a del Aire.

Articulo tercero. Cómo dependen
cia directa de la S ubsecretaría, del 
Aire se establece la Jefatura de la j. 
defensa antiaérea, a la .cual -corres
ponderán;

a) E l mando táctico 'y  adm inistra
tivo, más la inspección de instruc
ción y del m aterial de las unidades 
de la defensa antiaérea en servicio de 
campaña o de costa de todo ni te rri
torio nacional, excepción hecha de la 
artilleríá y defensa pasiva embarca
das, no incumbiéndole ’en cuanto-a hrs" 
unidades que de dicha defensa se -asig- * ' 
nen a los ejércitos de operaciones, el 
mando táctico, aunque sí las restantes 
atribuciones,.

, 1 b) La alta dirección de las Escue
las de defensa antiaérea.

'c) Las propuestas de adquisición 
de materyal de defensa antiaérea y la 
distribución de éste en todo el te rri
torio, excepto el m aterial que se ceda 
temporalmente a unidades incorpora
das a los ejércitos en operacionesr 

Artículo cuarto. Los Jefes y Ofi
ciales de las Unidades de la defensa 
antiaérea so reclutarán entre los d e , 
A rtillería, Ingenieros y Aviación, pe
ro m ientras presten servicio en aqué
llas estarán destinados en el arm a del 
Aire, -con Mas córrepondientes cqnse* • 
cuencias adm inistrativas'y ' disciplina- U, 
rias, aunque sin dejar de pertenecer 
a  sus cuerpos de origen.

Los Oficiales deberán efectuar un 
curso- de Observadores, el cual será 
condición precisa en los nuevos 're
clutamientos.

Los Sargentos de las Unidades de 
defensa antiaérea-pertenecerán al a r
ma de Aviación, pero m ientras no 
exista, el número de especialistas ne
cesario podrán ser destinados de entre 
los de las demás armas y Cuerpo^del 
E jército, pasando temporalmente al , 
arm a del Aire.

Los Cabos y Soldados pertenecerán 
al arm a del Aire. J

Artículo quinto. Por el Ministro de 
M arina y Aire se dictarán : las dispo
siciones reglam entarias para la eje
cución de cuanto dispone el presente 
Decreto, quedando derogadas todas 
las. que se opongan al mismo.

Dado en Barcelona, a trece de M ar
zo de mil novecientos treinta y siete. " 

M ANUEL AZAÑA 
E l  Ministro de M arina y Aire, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  TU ER O
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Desde que comenzó la  sublevación 
que aun perdura y  por las circuns
tancias especiales en que como con
secuencia de ella hubo de actu ar la 
F lo ta  republicana, ha sido necesa
rio el concurso directo de náuticos 
civ iles  en los buques de com bate, an 
te la  escasea de personal m ilitar de 
asa clase.

T a l cooperación la  viene prestan
do volunariam entie personal vario  de 
la  M arina m ercante, con verdadero 
entusiasm o y a entera satisfacción, del 
¡mando. / '

: R econocida la  colaboración leal y 
va lio sa  de estos elem entos, procede 

-reglam entar su situación, establecien
do las norm as a que ha de ajustarse 
su servicio y  fijando los derechos a  
que son acreedores.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo, de M inistros y  a propuesta 
del- M inistro de M arina y  /Virey 

V en go en decretar lo siguien te: 
A rtículo  prim ero. Los Capitan es y 

O ficiales de la M arina m ercante 'que 
presten servicio en los buques de la 

f F lo ta  y en los barcos, arm ados o sin 
arm ar al servicio directo de ésta, ten- 

. drán  derecho a l ingreso inm ediato 
*n la  R eserva N a v a l, con la s  catego
rías de que actualm ente estén h ab ili
tados.

'A rtícu lo  «egundo. Los Capitanes 
y  O ficiales de la  M arina m ercante que 
se encuentren en las condiciones se
ñaladas en el artícu lo  anterior ten
drán, m ientras dura la actu al' cam 
paña, los mismos derechos, deberes y 
prerrogativas que los Jefes y  O fi
ciales a que se hallen asim ilados.

A rtícu lo  tercero. E l m encionado 
personal usará el uniform e de la M a
rin a m ercante, con los galones corres
pondientes a  la  respectiva categoría, 
y  sobre ellos, a la distancia reglam en
taria, dos anclas cruzadas con coro
na m ural.
. A rtícu lo  cuarto. A l personal de la 
M arin a m ercante com prendido en és
te Decreto le seránTTe aplicación  to
das las disposiciones vigentes^-- así 
como -las que se dicten en lo futuro 
para e l personal m ilitar en orden a 
haberes pasivos.

A rtícu lo  quinto. Cuando la  cam 
paña term ine, el personal de M ari
na m ercante al servicio d e  la  F lo ta  
ocupará, por orden de antigü edad en 
¡la A rm ada, cuantas p lazas o desti
nes vacantes en la A dm inistración  del 
Estado déban ser cubiertos con Ma- 

. rinos m ercantes y  tendrá, adem ás, pre
ferencia absoluta para cubrir los des
tinos de cualquier clase  relacionados 
con la  vid a  m arítim a com ercial del 
país que hayan de proveerse por con
curso.

A rtícu lo  sexto. E n  lo sucesivo, pa
ra el ingreso- en la R eserva N a v a l se 
exig irá  -el nom bram iento de C apitán 
de la M arina m ercante con m ás de 
tres añ o s,d e  antigüedad.

A rticu ló  séptim o. Los Capitanes y  
O ficiales de la  M arina m ercante que 
se consideren con derechos a  los be
neficios del presente D ecreto, deberán 
elevar instancia al M inisterio de M a
rina y A ire  -en .el plazo de veinte días, \ 
a contar de la  fecha de la  p ublica
ción del mismo en la  G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A . Las instancias de- 

. berán ven ir inform adas por la Je
fatura de la F lota .

A rtículo  octavo. D el presente D e 
creto, se dará  cuenta a  das Cortes.

Dado en Barcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta, y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  ’ " 
E.l M inistro 'de' M arin a.-y A ire , 
IN D A L E C I O  P R I E T O  T U E R O

A  propuesta del M inistro de M ari
na y A ire  y  de acuerdo con el C o n 
sejo de M inistros,

V en go en-nom brar Jefe de la  Sec
ción de M á q u in a s‘ del M inisterio al 
segundo M aquinista de la  A rm ada 
don A lfo n so  Játiva  G arcía. ‘ *

Dado en B arcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y  siete.

. M A N U E L  Á 2ÍA Ñ A
E l M inistro de M arina y  A ire , 
IN D A L E C I O  P R I E T O  T U E R O .

ORDENES' CIRCULARES

Se Concede la  continuación en el 
servicio, con derecho a los beneficios 
reglam entarios, al personal de M ari
nería que a continuación se relacio . 
na, por el tiem po, cam paña y  fecha 
de comienzo de la  m isma que al fren
te de cada uno de ellos se expresa, 
debiéndoseles descontar la  parte pro
porcional de prim a y  vestuario no de- 
vengad'^ en sus actuales ca m p añ as: 

Cabo de M arinería Juan Seguí 
R u íz.— Estación Subm arinos Base N a 
val C artagen a.— T res años etí quin
ta, con carácter de perm anente, des
de 29 de M arzo próxim o, por serle 
de abono 2 meses y 9, d ías, según 
O. M. de 8 de A bril del pasado año.

Cabo de A rtillería  F ran cisco  Pozas 
O liv es.— ((Cervantes».— T res años *©n 
segunda, con carácter de perm anen
te, desde 14 d¡e Septiem bre del pasa
do año, por serle de abono 3 meses y 
18 d ías, .según O. M. citad a anterior
m ente. -

Cabo E lectricista  F ran cisco  L egaz 
-Viva-neos.— A rsenal C artagen a.— T res 
años en tercera, con carácter de per

m anente, desde 29 de Septiem bre dqL 
pasado año, por serle de abono 3 me-" 
ses y - 19 días, según O. M. d¡e 8 de 
A bril anterior.

V alen cia , 11 de M arzo dé 1937.—  
E l Subsecretario, .A ntonio Rmíz. 
Señores.;.

Se concede a l M arinero de oficio 
(E lectricista) Fran cisco B alderas M o 
ragas, de ¡la . dotación d e l crucero 
((Méndez N úñez»,f la  continuación m 
el servicio por tres años, com putables 
a. partir d e  prim ero de N oviem bre dei 
pasado año.

V a len cia , n  de M arzo de 1 9 3 7 .^ ^  7 
Subsecretario, Antonio R uíz, 

S eñ o ras..,-/  P

E ste M inisterio ha tenido 'a bien 
d dsponer que el O ficial tercero del 
Cuerpo de A u xiliares de los Servicios 
T écnicos de la  A rm ada don Antonio 
F errer Fernández, actualm ente pres
tando sus servicios en el aeródromo 
de la  E scuela  de Potim ptores de Reus, 
cese en el m ism o y pase destinado al 
T a lle r  de E lectric id ad  d¡el A rsen al 4 g 
la B ase N a v a l P rin c ip a l de C arta
gena.

V a le n cia , 12 de M arzo de 1937.-- 
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la  Base N a v a l P rin ci
pal de'" C artagena.
Señores...

P or haberle sido concedido su rein
greso en el E jército , como Capitán 
de Intendencia, p o r O rden circu lar 
de G uerra de 11 de D iciem bre ú lti
mo (D.í O. 262), al E scrib iente de 
M aestranza de A rsen ales don Juan 
Gómez Sánchez, actualm ente destinar 
do en la  Base N a v a l P rin cip a l de 
C a rta gen a , /

E ste M inisterio ha tenido a ‘ bien 
disponer que en asta fecha causé,baja  
en la M arina el citado E scribiente, 

V a len cia , i2 vde M arzo de 1937.— EL 
S u bsecretario,. A ntonio Ruíz.
Señor Jefe de la B ase N a v a l P rin ci

pal jde C artagena.
Señores...

E s te  M inisterio , de conformidad 
con lo  inform ado por la  Sección E.et-v 
n óm ieo-adm inistrativa de la  F lo ta , ha 
resuelto conceder la  continuación en 
el servicio, con derecho a  los benefi
cios reglam entarios, a l personal d e  
Fógoneros que a  continuación se re
laciona y en la  form a que a l frente'de 
cád a u n o , se in d ica . ^
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, Valencia, 12 de Marzo de 1937.*--. 
E l Subsecretario^ Antonio Ruíz.

■ Señores... -

* Relación de referencia 

C abos:

Pedro Ruíz Morales.-—Escuela Aero
naval de Barcelona.— Tres años en 
séptima campaña, desde el 3 1 de M a
yo de 1937, con la categoría de per
manente, según lo dispuesto en el De
creto de 1 1 'de A gosto'de 1936 («Dia
rio Oficial» número 180).

Calixto Díaz Arenal.—-Arsenal de 
,■ Cartagena.— Tres añós en quinta cam- / 

paña, desde, el 27-2-37, por serle de 
abono 3 meses y 18 dí^s, y con la, ca
tegoría de ¡permanente, al ig u a l que 
el anterior. ~

Gerardo"' Martínez ~Saavedra.~-Cru
cero «Miguel 4 e Cervantes».—Tres 
¿ños en. cuarta campaña, desde el 10- 
4"37> Por serle de abono 3 meses y 
18 'días y con la  categoría de perm a
nente, . a l igual que el anterior.

Higinio Martínez Cam pos.--D es
tructor «Churruca».— Tres años en ter
cera campaña, desde el 26-3-37, por 
serle de abono 3 meses yM 8 días y 

- con la categoría de permanente, al
igíial que el anterior, 

í “ ■ ■
Preferentes:

Francisco Sedeño Rosales.--—Des
tructor «Lazaga».—T re s  años en no
vena campaña, desde ,ei  12 de Ju lio  
de 1936, por serle de abono 3 meses 
y 18 días, y  con la categoría de per- 

amanen te, al igual que el anterior.
Pedro Carcelén Saavedra.—-Destruc

tor «A. Gala ano».—-Tres años en sexta 
campaña, desde el 4-4-37,' con la ca
tegoría de permanente, al igual que 
•el anterior.

- j
F  ranci s e o S uei ro sTvíol i na res. —.S ub- 

marino «C-6».” Tres años en sexta 
campaña, desde >el 10-5-37, con 4.a - ' 
tegoría d'e permanente, al igual que 
el anterior.

Luis Núñez Romero v—Submarino , 
«B-4».^~Tres años^en, tercera campa
ña,'desde el 14 de Enero de 1937, por 

vserle de abono 3 meses y  18 días, y 
" con la categoría de permanente, al 

igual que el anterior. /
José A. Calvo ¡Pena.'—Crucero « L i

bertad».— Tres años en prim era cam
paña, desde el 27-2-37, por ser Id de 
abono 3 meses y 18 días.

- Diego Castillo Jim énez.—Destruc- 
^«Escaño».— Tres años en prim e

ra campaña, desde el 20-11-36.

. Marineros fogoneros: '

José Soler Beltrán.—A ljibe «Númé- 
r« 2».— Tres años ¡en primera, campa- • 

. ña, desde el 14-1-37, por serle de abo- 
'■ - a© .3 -m-eseSíy. 18 días. -• > '

Dada cuenta de instancias del per
sonal de Fogoneros que a continua
ción se detalla, en solicitud de reefi- 

xíicación de campaña,
Este M inisterio, de , conformidad 

con lo informado por el Negociado 
d¡e Máquinas y  la Sección Económi
co-administrativa d e  la  F lora , ha re
suelto concederles una nueva campa
pa de tres años en primera volunta
ria, a partir de la fecha de su ascen
so, que es la que al frente de cada 
uno se indica, y con derecho a los 
beneficios reglam entarias.

Valencia, 12 de Marzo de 19 37 .-- 
E l Subsecretario, Antonio ¡Ruíz. 
Señores..." ■ '

Relación -de referencia 

Cabo *

Rodrigo Pita Blanco.— Crucero «L i
bertad».— Tres anos en primera cam
paña, desde el 1-10-36, descontándole 
i a part e pr op orcional die prjm a y ves
tuario no devengada en su anterior 
cam paña..

Preferentes:
Ginés Soto Conesa.“ Estacidn de 

Subm arinos.^-Tres años en primera 
campaña, desde el 28-10-36, descon
tándole lo mismo que al anterior.

Juan  Gutiérrez Terty.—Destructor 
«Lazaga».:—Tres años en primera 
campaña, desde el 1-9-36, descontán
dole lo mismo que al anterior.

Santiago Vizoso B alsa .—Acorazado 
«Jaim e I» .— Tres años ¡en primera 
campaña, desde el 21-8-36, descontán
dole lo mismo que ail nntieriory 

P e dro M oral es N úñez.—Destructor 
«Lazaga».-—Tres años en primera 
Campaña, desde el 1 -9-36,hdescontán- 
dole lo mismo, que al anterior.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de 
Máquinas y la  Sección Económico--,

•• administrativa de la F lota, ha resuel
to conceder 'el ingreso en la  Arm a
da, en capa p aña condici onal p or un 
año, contando a partir de su. presen-, 
taoión a Laá autoridades de la M ari
na, a los Fogoneros p referentes °L u - 

, cas López García y Joaquín Balleste
ros' Hortelano, destinados actualm en
te, en el Arsenal de Cartagena y des-, 
iructor ((Almirante Miranda», re&poc- 

. tiv amónte. - t {
Valencia, 12. de Marzo de 

Subsecretario, Antonio Ruíz,
Señores..; •

Visto escribo de V. E .,  de fecha 
2$ de Febrero último, cursado a  este 
Ministerio fó r  -esa Je fatu ra , re#oréa

te al embarco de los primeros M aqui
nistas, para cubrir vacantes en los bu
ques de 1& Flota,

Este Ministerio ha dispuesto auto
rizar e} embarco de los referidos pri
meros Maquinistas, en sustitución de 
aquellos Maquinistas de la  primera 
sección que estuviesen desempeñan
do plazas de segundos Jefes de M á
quinas, debiendo pasar los sustituidos 
a las Jefaturas de aquellos buqués que 
estuviesen ocupadas por personal sub
alterno de la Segunda Sección del 
Cuerpo. ,

Valencia, 12 de Marzo de 1937.—E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Por cum plir en 23 de Abril próxi
m oTa edad ’Teglamentaria para pasar
a la  situación de retirado, según De
creto de 14 de Noviembre de 1931 
(D. O. número 259), hecho Ley en 
20 de Enero de 1932 (D. O. númsro 
23), el Oficial tercero de Máquinas 
de la Arm ada don Ju an  M elgarejo 
Soto,

Este Ministerio, de conformidad con 
' Lo propuesto por el Negociado de M á
quinas y la Sección Económico-ad
m inistrativa de.La Flota, ha dispues
to que el citado Auxiliar, en la  indi
cada fecha, cause baja  ¡en la  situa
ción de activo y alta en la de retirado, 
en espera del h aber.pasivo  que por 
clasificación le corresponda, que per
cibirá por la Delegación de fjacienda 
de Mahón. - ' v #

Valencia, 12 de Marzo de 1937.— 
E l Subsecretario, Antonid Ruíz. 
Señoras...' ,~v '

Excm o. S r . : Este Ministerio ha te
nido a  bien disponer que el Capitán 
Farm acéutico de la Arm ada don En 
rique Alarcón Puertas cese en la si
tuación a las órdenes del Je fe  de Sa
nidad de la Base N aval Principal de 
Cartagena y pase a  encargarse de la 
Je fa tu ra  de la-xFarm acia d ^  Hqspi- 
tal de dicha Base N aval, quedando 
como A uxiliar de la  misma el Tenien
te Farm acéutico provisional don Jo 
sé Antonio Luengo Martínez.

Valencia, 12 de Marzo de r937•— 
Subsecretario, Antonio ¡Ruíz.
Señor Je fe  de la  Base N aval Princi

pal de Cartagoaa.
Señor»»,..

V  '  '

Excm o. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante Médico de Sanidad de la  A r
mada; don Juan  Lambea García y  el 
Gapitán d»a Luis Suárez y López Al*



1 2 0 0  14 Marz o  1 9 3 7                 Gaceta de la República.-Núm.  73

tariiirano cesen de prestar sus servi
cios en la E nferm eríaJdel Arsenal y 
H osp i t a 1, r e s pe c ti v am en t e, d e 1 a B a s e 
N aval Principal de Cartagena y, pa
sen destinados a las órdenes del Je
fe de la Flotilla de destructores, pa
ra embarcar en los dos buques que ca
recen, de este servicio. >

Valencia, 12 de Marzo de 1937.-MM 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

- Señor Jefe de ¡la Base N aval Princi
pa;! de Cartagena.

-Señores... ' /

Excmo. S r .: Este Ministerio, ha dis
puesto pase destinado al Colegio de 
Huérfanos de Ja Armada el Escri
biente auxiliar don Antonio Junco 
Moreno, quedando en este sentido 
modificada la Orden ministerial de ó 
de M arzo. actual (G A C E T A  D E LA 
R E P Ú B L IC A  numeró 70),.que lo des
tinaba a Cartagena.

Lo que manifiesto a V. S. para sii 
conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Marzo de 1937.— El 
-Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor-jefe de Ja B. N. P. de Carta

gena. -
Señor Delegado de la Junta de De

fensa de Madrid en el Ministerio 
' ' Á é  “Marina.
Señores...- )

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer desembarque del 
buque petrolero «Campilo» el Auxi
liar primero de Sanidad de la Arm a
da don Alfonso Marchante R agel, ei 
cuál pasa destinado a l  Hospital de 
sangre dé Murcia, siendo relevado en 
dicho- buípue por el Auxiliar provisio
nal de la Armada don Bernardo Gon
zález Paniagua, que cesa en dicho 
Hospital.*

Valencia, 11 de Marzo de 1937*— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor je fe  de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores... - -

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

Excmo. S r.: E ste Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de ¿ de Agosto último, iñserro en 
la GACETA del 7, y a propuesta de esa 
Dirección general, p

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con .separación - definitiva dél escalafón 
a que pertenece, al Agente de tercera 
clase del -Cuerpo de Investigación y V i
gilancia de la plantilla de Barcelona 
D. Gonzalo Sánchez-Riaño Zapata, el 
cual se encoátraba en situación de sus- ■> 
pensoy de empleo y sueldo desde «1 5̂  
de Septiemjbre de. 1936.

Lo que participo a V. B. para su 
conocimiento, ^notificación al interesado 
y demás efectos. Valencia, 9 de Marzo 
de 1937. "

- A; GALARZA
Excelentísimo señor Director ¿^eneíal 

de Seguridad.

Excmo. Sr. : Esté Ministerio ha re
suelto que el Teniente Coronel de la 
Guardia Nacional Republicana, en si
tuación de «disponible \ forzoso» en Ma
drid, D. Baldomero Torres Martínez, pa
se a situación de'reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria en 18 del 
mes anterior, con arreglo a la Le}r de 
29 de Junio de 1918 (C. L. número 
169), en la que disfrutará el haber 
mensual de ochocientas veinticinco pe
setas, que percibirá a partir de prime
ro del actual por la Pagaduría de „ la. 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas, por fijar su residencia en 
Madrid, según dispone la Ley de 21 
de Octubre de 1931 y Decreto de 27 de 
Noviembre ‘del mismo- año (DD. OO. 
números 246 y 269)/ correspondí en dolé 
asimismo percibir , la pensión de 50 pe
setas, también mensuales, anexa a la 
Cruz de la Orden Militar de San H:n- 
menegildo, quedando agregado para do
cumentación al primer Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 4 de Mar
zo de 1937. i •

P. D., *
CARLOS RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. ~ x

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Alférez de 
ese Instituto, con destino en Amisión 
en la Comandancia de Santander, don 
Antonio Senosiaín E zquerro, pase des
tinado con igual concepto a la dé Viz
caya, surtiendo efectos administrativos 
esta ̂ disposición a partir de la revísta,, 
del corriente mes.

Lo digo a V. E. para su conoc'i- 
mient'fTy cumplimiento. Valencia, ó de 
Marzo de 1937.

.Á f P. D.,
CARLOS RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.,

Excmo. Sr. : Declarado inutil para 
el servicio de las armas por el tribu
nal Médico militar correspondiente, el 
Alférez de ese Instituto, con destino 
en la Comandancia de Almería D. Emi
lio Rodríguez Moreno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cause baja en dicho Instituto, 
por fin del mes anterior, pasando a fi
jar su residencia en Almería, formali
zándose por la Comandancia de dicha 
provincia la correspondiente propuesta 
de retiro, que cursará directamente a , 
la Dirección general de Ja Deuda y  Cla
ses Pasivas, para que le sea hecho el 
señalamiento de haber pasivo qa'e pue
da correspqnderíe, el que cobrará a par
tir "de primero del actual por la Dele
gación de Hacienda de la mencionada 
provincia de Almería.
_^Lo digo > a V. E . ; pata su ecnocú7 
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
Marzo de 1937. ' ,

x P. D.,
, CARLOS RUBIERA

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr..: Por haber dejado de 
justificar su existencia e ignorarse e l 
paradero durante más de dos meses 
del Teniente y Alférez de la Guardia 
Nacional Republicana, D. Antonio Ro- 
ca  Pérez y D. Eduardo Julio de los 
Santos, respectivamente, '

Este . Ministerio ha resuelto causen 
baja definitiva en el servicio activo, 
por fin del mes anterior, como com
prendidos en la Orden de 13 de Marzo 
de'1900 (C. L- número 52).

Lo digo a V. B. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
Marzo de 1937.

• - V  ?! D.,
CARLOS RUBIERA 

Señor ■ Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicána.

E xcmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de 3 del actual, in
serta en la GACETA número 03, por la 
que se dispone la vuelta al servicio ac
tivo y destino al 19.0 Tercio del Capi
tán de ese Instituto D. Eusebio Cañiza
res Gutiérrez, sea ampliada en el sen
tido de que aquélla ha de surtir efec
tos administrativos a partir de prime
ro del anterior.

Lo digo a V. E. para «u conodnlien- 
f-to yqefectos. Valencia, 5 de Marzo de 

x937-x ' -
P. D., ^

’ CARLOS RUBIERA 
Señor Inspector general de la Guardia 

Nacional Republicana.
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Excnio. Si*. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de 20 de Etrero úl
timo, inserta en la G A C E T A  número 22; 
por la qüe se disponía la baja en el ser
vicio activo como consecuencia de ha
ber-sido condenado por ei juzgado E s
pecial ele Barcelona a la pena de'veinte 
años e l ' Capitán de ese Instituto don 
Eladio Pin Ruíz, $£ entienda rectiüca- 
da en el sentido de que-aquélla lo lia 
de ser por ñn de Noviembre próximo 
pasado y  no Diciembre como en la 
misma se consignaba.

Do digo a. V. E. para su, conocimien
to y efectos.. Valencia, 5 de M arzf de 

1937- /

> D .
CARDOS R U BIER A  , 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional* Republicana/

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de 3 del actual, in
serta en la G A C E T A  número 03,- por la 
que se conceden premios de efectividad 
al Teniente Coronel de ese Instituto 
D. Baldomcro Torres Martínez, ^  A l
férez D. Gabino Soriano Gómez, se en
tienda rectificada en. el sentido de que 
al primero le corresponde percibir la 
gratificación de 500 pesetas, a partir de 
primero de Febrero último, y en cuan
to al segundo; le corresponde a p irtir 
de primero del actual, la de 1.100 pe
setas por llevar 31 año© de servicios.

Do digo a V . E . para" su conocimien
to y efectos. Valencia, 5 de Marzo de 

1937 - ' " "  '

P. D.,
CARDOS R U B IE R A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana,

Excmo. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por los Tribu
nales Médicos m ilitares correspondien
tes, el personal de ese Instituto, que se 
expresa en la siguiente relación, que da 
principio con el Cabo Froiián Briz Or
tega y termina con el Guardia Luis Si
món Alcocer, '

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho .Instituto por fin del ni^s 
de Febrero último, debiendo form ali
zarse las correspondientes propuestas de 
retir® para que, por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases” Pasivas, les 
sea hecho el señalamiento de los habe

re s  pasivos' qua les correspondan.

Do digo a V. E. para su conocimien-
'■ -y ’ " ' . #

to y  demás efectos. Valencia, a 13 de 
Marzo de 1937.

P. D.,
. CARDOS R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita 

Cabo de la Comandancia de Valencia 
Exterior, Froiián Briz Ortega.

Guardia de la Comandancia de V a
lencia Interior, Juan Catalá DIoret.

Guardia del cuarto Tercio, Pablo Gu
tiérrez González.

Guafttia de la Comandancia de Alme
ría, Antonio. García Medina.

Guardia de la Comandancia de Alme
ría, Duis Simón Alcocer. '  .

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES 

 D E C R E T O S  

Los funcionarios de la escala auxi
liar del M inisterio de, Instrucción pú
blica v B e lla s . A rries, que en su to
talidad ¡tienen reconocido el derecho' 

% pasa„r a la  escala Técnica, pon: "De
creto -de y^intidósidé/'Eii'érp, de m il 
novecientos treinta y  cinco solicitan 
se les nom bre, en com isión, O ficiales 
segundos; categoría final; en la actu a

lid a d  dé la escala últim am ente ci

tada. . ' L ' .
Creen que con tal reconocim iento 

evitarán  el p eligró  que ju zgan  posi
b le 'd e  que, a pesar de lo dispuesto 
en él D ecreto de veintidós de Enero 
dle m il novedÍén<tos treinta . y  cin
co , pueda la  A dm inistración, como 
ya  hizo, con vocar oposiciones a la 
escala técnica antes d n  que ellos ha
yan pasado a la  misma,. • x

Puede accederse a  lo que solicitan 
-éstos funcionarios sin introducir v a 
riación en- las cifras de los Presu
puestos generales del Estado ni le 
sionar los intereses d e l , Tésoro.

Por. todo ello, de acuerdo con. el 
Consejo de M inistros y  a propuesta 
del de Instrucción p ú b lica  y- Bellas 

A rtes, '
Vengo en decretar lo s ig u ie n te : 
A rticulo  primero. Que todos los 

funcionarios que actualm ente perte
necen a la  escala a u x ilia r del Cuer
po A dm inistrativa  -cfel  ̂M inisterio -de 
Instrucción pública sean nom brados, 
en comisión, Oficiarles segundos en la

escala técnica del mismo, si bien se
g u ir á n  percibiendo el sueldo que a c
tualm ente tienen asignado.

A rtícu lo  segundo. Que con oca
sión de corrida de espala vayan  cu
briendo los sueldos que quéden v a 1 
cantes en la categoría que pasen a 
desem peñar en com isión.

A rtícu lo  tercero. / Lo dispuesto en 
ei presente Decreto no preju zga las 
determ inaciones que el M inisterio de 
Instrucción p ública y  Bellas Artes h a
brá de adoptar en cum plim iento del 
Decreto de veintisiete de Septiem bre 
de m il novecientos treinta y seis.

A rtícu lo  cuarto. Quedan dero ga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo  establecido en el presente D ecre
to, d e l  quex el Gobierno d ará  cuenta 
a las Cortes en.su  día. "

Dado en Barcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y siete.

' ' ■ M A N U E L  A Z A R A .
E l M inistro de Instrucción pública 

y  Bellas A rtes, . -t 
J E S U S  H E R N A N D E Z  T O M A S

Por D ecreto ’ de la  Presidencia del 
Consejo de Ministros' de veintinueve' 
de N oviem bre de -m il novecientos 
treinta y seis, G A C E T A  del dos de 
D iciem bre, pasaron a depender del 

'M in isterio  de Instrucción pública y  
B ellas A rtes los servicios de expan- 

■ sion cu ltural de E spaña en el extran- t 
jero , que-hasta-entonces pertenecieron 
al̂  M is t e r io ,  de Estado. * • ' ' ,

E n  el Presupuesto de esté ultim ó- - 
y  ̂en el a rticu la  cuarto, g ru p o  p ri
mero, concepto segundo se fija como 
crédito para, el prim er trim estre del 
corriente año, para  nuestra expan
sión cu ltu ral, doscientas, m il pesetas, 
qué serán distribuidas por D ecreto, 
y para dar cum plim iento a tal precep
to, de acuerdo con el Cdnsejo de M i
nistros y  a  propuesta del de Instruc- - 
ción p ública y  B ellas A rtes,
H V en go en decretar lo, s ig u ie n te : 

A rtícu lo  único. L a  distribución de 
los créditos correspondientes al tr i
mestre en c u r s o , que ascienden a dos
cientas m il pesetas, para los gastos 
que origine la  expansión cultural de 
E spaña en el extranjero, se hará en 
la siguiente fo rm a :

Prim ero. (Para escuelas y  centros 
docentes españoles en el extranjero, 
cincuenta m ‘l pesetas. . *

Segundo. P ara  Profesores y lec
tores ¡en el extranjero, quince m il;p e-, 
setas. ‘

Tercero. P ara  centros científicos 
y Sociedades culturales encargadas d u 
la difusión de nuestra cultura en el 
extranjero, veinte m il pesetas.
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Cuarta. P a ra  becas de estudió, co
lonias internacionales, m isiones y  a c
tividades culturales en el extranjero, 
ciento quince m il pesetas.

D ado en Barcelona, a  trece de M ar
zo d e  m il novecientos treinta  y  siete.

M A N Ü E L  A Z A Ñ A  
t i  M inistro de Instrucción púlbica 

y  B ellas A rtes,
J E S U S  H E R N A N D E Z  T O M A S

O R D E N E S 

Il m o . S r . : V isto  el expediente in
coado por el A yuntam iento de F uen 
tes de Rubielos (T eruel) solicitando 
se le abone el total de la subvención 
concedida en principio  por Orden mi- 

. nisteriial de 6 de Febrero de 1933" 
( G A C E T A  del 14), p o r un edificio 
construido con destino a dos escuelas 

■ unitarias, una p ara  niños y  otra pá- 
- ra n iñas ;

R esultan do que ha sido favorable  
•1 inform e de la visita  de inspección 
girad a al edificio por el A rquitecto 
don José Cort B otí, en ¡sustitución de 
los de >la O ficina T écn ica  de Cons"- 
trucción de E scu elas, que se halla  
clau su rad a; /

Considerando que procede se abone, 
a .dicho^M unicipio fel total de subven-, 
ció®, so licitad a , o sean  pesetas iS.poo,
9.000 por cada escuela upitarda, se
gún preceptuaban las, disposiciones en 
la fecha de la concesión, y que no ’ha 
percibido, al cubrir agu as el edificio,

\la  m itad de la subvención, como esta
blece el artícu lo  ió  del D ecreto de 15 
de Junio de 1934;

Considerando que la  consignación 
para estas atenciones figura -en el ca
pítu lo  m uarto, artículo  prim ero^ gru 
po segundo, concepto único del P re 
supuesto vigen te y  que en el expedien
te consta una certificación de la  O r
denación de Pagos del departam ento 
justificando''’ que existe crédito su fi
ciente para atender al p ago  del ser
vic io  de que se trata y  la. conform i
dad del D elegado del Interventor ge 
neral de la A dm inistración del E s
tado,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
.resolver que, con cargo  a l capítulo  
cuarto, artículo  prim ero, grupo se
gundo, concepto único del Presupues- 

 ̂ to -vigen te  y  por conducto de la  De- 
s  legación  de H acienda de V a len cia , se 

líbre al A yuntam iento de Fuentes de 
R ubielos (T eruel) la cantidad de
18.000 pesetas, t'otal de la .subvención 
concedida en p rincipio  p o r Orden m i
n isterial de 6 de Febrero de 1933 (G A 
C E T A  del 14), por el edificio cons* 
truída con destino a dos escuelas uni
tarias para niños y  niñas.

L© digo a  V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a len cia , 10 de Marzo de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

I l mo. S r . : V isto el expediente in
coado por’ el Ayuntam iento de R ivas 
de Fresser (G e ro n a ) solicitando, sub
vención del E stado p ara  construir d i
rectam ente un edificio como am plia
ción del grupo escolar construido en 
d icha localidad, con destino a  escue
la  graduada, con cuatro secciones;

Resultando que el A rquitecto esco
lar don José Luis B enlliure, quien ha 
sido delegado por la  D irección gene
ral de Prim era Enseñanza, por hau
llarse clausurada la Oficina T écn ica  
de Construcción de E scuelas, ha in
form ado favorablem ente el proyecto 
redactado por "el A rquitecto don Jo
sé. Danés y T o r r a s ;

Considerando que. según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a  los A yu n ta 
mientos qué •construyan edificios con 

* destino a escuelas nacion ales, pero' su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas- 
por cada sección dé escuela grad u a
da, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solvere' .

Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto redactado por el . Arquitecto-don 
José Danés y  T o rras, para la  cons
trucción por .e l-A yu ntam ien to de R T  
vas de Fresser (G erona), como am 
p liación  d e l grupo escolar de dicha 
localidad, de un edificio con destino 
a escuela grad uad a, con cuatro sec
ciones, y

Segundo. Que se conceda, en prin 
cipio, a j referido Ayuntam iento la 
cantidad de 48.000 pesetas, >que se 
abonará en los dós plazos' que señala 
el artículo  16 ' dél D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, p revias las oportunas 
visitas de in sp e cció n /

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  demás efectos.
'V a le n c ia , ío de M arzo de 1937.

P , D ., ■■■ 
jW . ' R O C E S  . 

Señor D irector general de Prim era
E nseñanza. \

I lmo. S r . : En cum plim iento del D e
creto de 21 de N oviem bre de 1936, 

.E ste M inisterio ha acordado : '
Prim ero. C rear, ©en arreglo  al ar

tícu lo  prim ero de dicha disposición, 
un In stitu to  Obrero de Segunda E n 
señ an za en Sabadell (B arcelon a).

Este Instituto se in stalará  de mo
mento en la  E scu ela  T e x til de aque
lla población, funcionando la Resi
dencia de alum nos en el Castillo  de 
«Can Feu».

Segundo. E l referido Instituto co- % 
•menzará a funcionar el día prim ero 
de Junio próxim o, debiendo las orga
nizaciones ju ven iles y  'sindicales dél 
distrito universitario de Barcelona 
que, según el artículo  segundo dél • 
citado D ecreto, pueden hacer propues
tas de alum nos para este B ach illera
to, enviar, antes del día diez de M a
yo, la lista  de candidatos a la  Secre
taría  U n ica  de Segunda Enseñanza 
de Barcelona, a fin de que los pro* 
puestos sean sometidos a  las pruebas 
de ^admisión que en el referido D e
creto se in dican  y que estableció p a
ra el Instituto Qbrero de Segunda 
Enseñanza de V a len cia  la  Orden de 
24 de N oviem bre de 1936, la que será 

-r de aplicación, en todas sus partes, al 
Instituto de Sabadell, en el que po
drán adm itirse, en la prim era con vo
catoria, fiasta. cien alum nos.

V alen cia , 10' de Marzo de 1937.
p. d .;

v- w. RQC.ES
Señor Subsecretario de este departa

mento.

I lm o. S r . : V isto  el expedientó pro
m ovido por el A yuntam iento de G0- 
della (V alen cia) solicitando subven
ción del Estado para con struir d irec
tam ente una viv ien d a  p ara  el C onser
je  de cada uno de los dos grupos es
colares que el citado M unicipio ha 
construido en dicha lo ca lid a d ;

R esultando q u e .e l A rquitecto esco
la r don José L uis B enlliure, quien : 
ha sido delegado p o r la  D irección  ge
neral de Prim era .Enseñanza, por ha
llarse clausurada la O ficina T écn ica 
de Construcción de E scu elas, ha in
form ado favorablem ente el proyecto 

, redactado por e l  A rq u itecto 'd o n  A n 
tonio Gomes D a v ó ;

Considerando que, según establee© 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, pueden, considerarse 
como grados, a  los efectos de la  sub
vención, las vivien das para e lC e n -  

>serje,

Este M inisterio ha teñido a bien re
solver : ' •/ ^

Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto' redactado por el A rquitecto  don 
Antonio Gómez D avó para la  cons
trucción por él A yuntam iento de Go- 
■della (V alen cia) de una V ivienda pa-“  
ta el Conserje ** eada ^uqo 4 e ios
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¿os grupos «acolares que ha construi
do el citado M unicipio en dicha lo ca
lidad, y  v

Segundo. Que se conceda en prin
cipio al m encionado A yuntam iento la 
subvención de, 24.000 pesetas, que se 
abonará en dos p lazos que señala el 
artículo 16 del D ecreto de 15 de Ju
nio de 1934? p revias las oportunas, v i
sitas de inspección.

Lo digo a V . I. p ara  su ¿ como-ci- 
; miento y  dem ás 'efectos.

V alen cia, 3 de M arzo de 1937.
\p. d . ;

W . R O C E S
Señor D irector gen eral de Prim era 

Enseñanza.

Ilm o . S r . : V isto  el expediente pro
movido por el A yuntam iento de Ba- 
ñolas (G erona) solicitando se Le de
vuelva e l im porte de la  aportación 
que realizó con e l fin d é  cooperar con 

, el Estado a la  construcción de ufi 
grupo escolar en dicha lo ca lid a d ;

Resultando que dicho A yuntam ien 
to verificó en 7 de Julio de 1936 en la  
Caja de D epósitos de la  T esorería  
de H acienda de Gerona un depósito 

-  ¿n m etálico  im portante 26.117 .55 p e 
setas, prim era m itad de la  aporta
ción qué le correspondía in gresar, a ' 
disposición del D irector general de 
Prim era E nseñanza, para  la  construc
ción d e l edificio escolar de referen
cia ; -

¡Resultando que e l esp resad o edifi- 
 ̂ e-io se había de construir por el sis

tema de contrata, pero no llegó a ve
rificarse la  subasta correspondiente ni 
la aprobación del proyecto debido al 
astado de subversión en que se encon- 
trabap y se encuentran algun as de las 
provincias e sp a ñ o la s ;

Considerando que e l A yuntam iento 
d e  Bañólas desiste por ahora d é  lle
var a cabo la construcción dé dicho 
edificio p or el .Estado, en atención a 
que quiere construir directam ente es
tos locales con subvención del E s-, 
tad o ; ■ ' /

Considerando que es factib le  aten 
der a la  petición del A yuntam iento de 
referencia, * puesto que hasta el pre
sen te no se ha declarado derecho a l
guno a fav o r de n ingún  contratista,

. ' ya que la  subasta de .adjudicación  de 
las obras no ha tenido lu g ar,

Este M inisterio ha tenido a  bien re
solver que por la  D elegació n  de H a
cienda de G erona se d evu elva  al A l- 
calde-P residente d el Consej o M uni
cipal de Bañólas e l im porte dé la  
aportación que verificó en 7) de Julio

de 1936, a disposición del D irector 
general de iPrimera -Enseñanza, para 
construir un grupo escolar en dicha 
lo calidad, consistente en 26.117*55 Pe_ 
setas, p revia  presentación  de la  cer
tificación expedida por la In terven 
ción de H acienda de G erona, en la 
que consten tales extrem os, y a  que 
el resguardo o rig in ál se halla  en el 
exp ed ien te 'que obra en el M inisterio 
de Instrucción pública y  B ellas A r 
tes ^dé M adrid y  dicho M inisterio, se 
halla  clausurado, cum pliendo p revia
m ente los requisitos que la  D e leg a 
ción de H acienda de Gerona ten ga 
establecidos para  estos casos.

Lo d igo  a V . I. p ara  «u conoci
m iento y  dem ás efectos.

V a le n cia , 3 de Marzo d e  1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector general d e  ¡Primera 

Enseñanza.

I l mo. S r . : D e conform idad c on el 
D ecreta de 16 de Febrero de este ¿ño, 

He resuelto nom brar Presidente de 
la  Sección de A rchivos a don José M a
ría L acarra  y  de M igu el, Secretario 
de la  Subsección  de A rch ivos genera-, 
les a don Julián  Paz y  Espeso, Se
cretario de la ¿Subsección de A rch i
vos provin ciales a  don José T u d e la  
de la Orden, Secretario de La Suhsoc- 
ción de A rch ivos m unicipales a  don 
A gu stín  M illares C ario , Secretario de 
la  Subsección de A rch ivos eclesiás
ticos a don G erardo Núñez 'Clemente,

/ Secretario de la Subsección de A r
chivos ju d icia les y  de Protocolos a 
don T om ás de las H eras y  D ispier- 
to y  Secretario de la  Subsección de 
A rchivos d e  D iv u lga ció n  de la  C u l
tura h istórica a don José G iner Pan-

toja- y -  .
. Presidente de la  Sección de B ib lio 

tecas y  Secretario de la  Subsección 
de B ibliotecas históricas a  don Tom ás 
N avarro  T om ás, Secretario  de la  Sub
sección dé B ib ’ iotecas científicas a 
don Benito Sánchez A lonso, Secreta
rio de lá  Subseccióu. de Bibliotecas 
generales a don Juan Vicéns de la 
L la v e , Secretario dé lá  Subsección de 
Bibliotecas / escolares a doña M áría 
M oliner Ruíz y  Sacretario d e  la  Sub
s e c c i ó n  Extensión ^ ib liotecaria  a  do
ña T eresa Andrés Zam ora.

Presidente de la  Sección del Teso- 
 ̂ ro A rtístico a don A n g el F errán , Se

cretario de la' Subsección de M onu
mentos históricos y  artísticos a  don 
A lejan dro  Ferrán Vázquez, Secreta
rio' de la Subsección de E xcavacion es

a  don Juan Carriazo, Secretaria de
la  Subsección de O rganización de M u
seos a don M ariano R odríguez. Or- 
gaz, Secretario de la  Subsección de 
A dquisiciones a don . T im oteo (Pérez 
R ubio, Secretario de la  Subsección 
Fichero artístico â  don M anuel G ó
mez M oreno, Secretario *-d e  la  Sub
sección de A rte contem poráneo a don 
Roberto. Fernández Balbuena, Secre- 
tario de la  Subsección de Ediciones 
y Publicaciones & don E n rique La- 
fuente F errari y  Secretario de la  Sub
sección de D ifusión  y  Fom ento de la  
C u ltu ra artística a don P ablo  Gutié
rrez Moreno.
, Lo que comunico a V.s I. p ara  su 
conocim iento y  -efectos correspondien- 

: tes;
V alen cia , 10 de M arzo de ;i93y, ,,3 :

"  p/d .,
W . R O C E S  

Iluetrísim© señor Substeretarie «áe es
te 4  epa Harnéate.

I l mo. S r . : V isto e l expediente pro
m ovido por el Ayuntam iento de M on
tichelvo (V alencia) solicitando sub
vención del Estado para construir d i
rectam ente un edificio con destino a 
una escuela unitaria  de niños, un a -de 
niñas y otra de p árvu lo s;

R esultando que el A rquitecto esco
la r don José Luis B enliíure, quien ha 
sido d elegado p or la  D irección  ge
neral jde “P rim era  E nseñanza, por ha
llarse clausurada la  Oficina -T écn ica  
de Construcción d e  E scuelas, ha i»r 
form ado favorablem ente el proyectó 
redactado por é l  Arquitecto don V íc 
tor Bueso B en llo t;

Considerando que, según establece 
el artículo 16 d el D ecreto de 15, de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos qué construyan edificios con des
tino a escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cáda escuela unitariá, abonándose 
estas subvenciones ¡en los dos plazos 
que señala dicho artícu lo ,
. ¡Este M inisterio ha tenido a bien re

solver :
Prim ero. ¡se apruebe e l pro

yecto redactado por él A rquitecto dom 
.Víctor Bueso B enllot, p ara  la  cons
trucción por el Ayuntam iento de M.on- 
tichelvo (V alen cia) de un edificio cem 
destino a tres escuelas unitarias para  
niños, niñas y  p árvu los, y  ' ^

Segundo. Que se conceda en prin 
cipio al referido Ayuntam iento la  
subvención do 30.000 pesetas, que se 
abonará en los dos p lazos que señala 
el articule  16 éel D ecrete áe 15 de
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ju n io  de 1934, previas las  oportunas 
visitas de inspección.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia, 10 de M arzo de 1937- 
F . D ., *

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza.

I lm o. S r . : V isto  e l expediente p ro
m ovido por el A yuntam iento de Cas- 
tellfu llit áe la  IRoca-(Gerona.) “so lici
tando subvención del E stado para 
construir directam ente una escuela 

H graduada, con. ' seis secciones y dos 
grados com putadles, y seis v iv ien 
d a s;

R esultando que el1-A rquitecto  esco
lar don José L uis B enlliure, quien ha 
sido .delegado por la D irección  gene
ral de P rim era Enseñanza, por ha
llarse clausurada la  Oficina T écn ica  
de Construcción de E scuelas, ha in 
form ado favorablem ente los p ro yec
tos redactados por el A rquitecto don 
Bartolom é A gu stí B erges, haciendo 
la  adverten cia, para que se ten ga en 
cuenta en la  ejecución de las obras, 
que para sujetarse a norm as vigen tes 
para la construcción de escuelas h a
brá. de añadirse idos lavabos en da 
p lan ta  b a ja  y otro , en la segunda, o 
sea uno por clase, como mínimo. T am 
bién se habilitará un local indepen
diente para el guardarropa de la 
p lanta  baja, pues sólo en las un ita
rias se perm ite que se instale en el 

.v e s t íb u lo ;
>■ Considerando que, según establece 

el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A.yüntamien-. 
tos que construyan edificios con d es
tino a escuelas' nacionales y  v iv ien 
das para lo s  M aestros, pero su cuan
tía no excederá de 12.000 pesetas por 
cada sección de graduada y  cinco m il 
p o r cada v iv ien da, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos gue 
señala dicho; artícu lo ,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

Prim ero. Que con las m o d ifica-' 
.ciones anteriorm ente señaladas por 
el A rquitecto señor B enlliure se aprue
ben los proyectos redactados p o r  eL 
A rquitecto don Bartolom é A gu stí Ber- 
gés, para la  construcción por el A yu n 
tam iento de C a s te llfu llk  de la  R oca 
(Gerona) de un edificio con destino a 
escuela grad uad a con seis secciones 
y dos grados com putables y otro des
tín ficto a  vivien das para los M aes
tros, y A  '

Segundo. Que se conceda, en p rin 

cipio, al referido Ayuntam iento la 
subvención de 126.000 pesetas, que 
se abonará en los dos plazos que se-, 
ña-la el artícu lo  16 del Decreto de 15 
de j unio -de 1934, previas !las oportu
nas visitas de inspección. -

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , .10 de M arzo de 1937.
!P. D .,

W : R O C E S
Ssííor D irector general de Prim era 

Enseñanza. ; .

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISION 

d e c r e t o

A  propuesta del M inistro de T ra b a 
jo y Previsión  y de acuerdo con el 
consejo de M inistros,

V fn g o  en decretar lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  único. De conform idad 

con lo previsto en los Decretos de 
veintiuno de Julio  y quince de Sep
tiem bre de m il novecientos treinta y 
seis, queda confirmado com o d efin iti
vo el cese acordado en diez y  siete 
de A gosto del mismo año por el C on 
sejó de A dm inistración  de la  C a ja  de 
Ahorros y Monte de P iedad de V a le n 
cia, de los V ocales d e l propio Conse
jo  F  rancisco F errer dle O y augu r en, 
P ascual Montañés Y u ste , Julio  T a b a - 

m es Andrés y - Pedro T om ás M onta/’ 
ñaña, com unicado a éstos •'con fecha 
dos de Septiem bre ultim o. '

Dado en B arcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  . 
E l M inistro de T ra b ajo  y P rev isión , 

A N A S T A S I O  D E  G R A C IA

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

D E C R E T O S   

De acuerdo con e l Consejo de M i
nistros y a propuesta del de A g ric u l
tura,

V en go en adm itir la  dim isión' que 
del cargo de Secretario gen eral djel 
Instituto de Reform a A g ra ria  ha pre
sentado don R afael M orayta' Nufíez.

Dado en Barcelona, a trece de M ar
zo de m irn o vecien to s treinta y  siete..

* M A N U E L  A Z A Ñ A  - . 
E l Ministro* de A g ricu ltu ra , "

V I C E N T E  U R IB E

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y n  propuesta del de A g ric u l

tura,
V engo en nom brar .Secretario ge

neral del Instituto de R eform a A g ra 
ria a don José S ilv a  M artínez. ;

D ado en B arcelona, a  trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
£1  M inistro de A gricu ltu ra ,

■ V I C E N T E  U R IB E

O R D EN ES

Ilmo. Sr. : Coincidió la iniciación 
del actual movimiento revolución a rib 
don el período de exámenes, termina- 
ción del año escolar en las Bscuelas dé 
Véterinariá, sujetas . a. • régimen de dos 
cursos'sem estrales, debiendo finalizar el 

’ último en la  segunda quincena del mes 
de Julio. • ' ,

Este hecho ha obligado a- que sea 
incompleto el segundo cursillo en el 
que no pudieron completarse las prác
ticas de examen de los estudios reali
zados,

Son trascendentales, pero evitables . 
los perjuicios que se irrogan a ios alum
nos que, teniendo aprobadas todas las 
asignaturas de la carrera, no han podi
do hacer los ejercicios finales de revá
lida, aprobación necesaria para, obtener 
el título correspondiente. y aún para 

, aquellos alumnos que, faltándoles apro
bar todas ó parte d e -la s  asignatura sn 
del quinto año, no pudieron obtener el 
título en ía fecha normal en la que a él 
aspiraban, ni pueden, por la  paraliza
ción escolar, ponerse en  condiciones de 
conseguirlo en plazo determinado.

Con objeto de evitar los evidentes 
perjuicios que este hecho anormal oca
sione a los alumnos que se hallen en 
los casos indicados y con el fin de con
tar con los recursos necesarios á l’as 
exigencias del momento actual y poder 
llevar al campo los elementos precisos, 
qué, conio técnicos, ayuden a realizar 
el plan que ha de transformar los con
diciones de explotación de las riquezas' 
del’ m edk/rural,

B ste  Ministerio ha teqido a bien dis
poner : ' ,  \ '

Primero. Que los alumnos de las B s: 
cuelas' de Veterinaria que tengan apro
badas todas las asignaturas de lá ca
rrera y  no hayan podido hacer los 
ejercicios finales de j  reválida, ju e d e íí 
llevarRxs a cabo en los días 25 al 31- del 
actual ep el locaLque designará el Di
rector general de Ganadería e Indus
trias Pecuarias, sometiéndose a las 
"pruebas que éste oportunamente de
signe.

Segundo. Los alumnos de las Usenc
ias que tengan aprobadas todas las asig- , 
naturas correspondientes a los cuatrbb
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primeros años de la carrera,'podrán "po
nerse en condiciones de obtener el tí
tulo provisional previa la aprobación de 
un cursillo* de dos meses de duración, 
con sujeción a programa señalado por, 
la aludida Dirección.

'L o s  alumnos de quinto año, a los 
que hace referencia el párrafo anterior, 
que obtengan el título provisional en 
la forma- indicada, se verán obligados a 
efectuar la reválida d e .fin  de carrera, 
en la forma oficial actualmente estable
cida, * o que pueda establecerse, en é l 
plazo de tres m eses, una vez que esté 
restablecida la vida normal de las Es
cuelas de Veterinaria.

Los alumnos que al término del cur
sillo no sean acreedores, a juicio del 
Tribunal exaniinador, a los beneficios 
de esta disposición, podrán solicitar de 
nuevo examen, pasados dos meses a 
partir de la fecha que sufrió la prue- 
jba fracasada.
* El cursillo aludido se celebrará en 
Valencia y  Madrid, simultáneamente,5 y 
dará principio el día primero del mes de 
Abril próximo., .

Los alumnos de Veterinaria que de
seen acdgerse a los beneficios de esta 
Orden, lo solicitarán del M inisterio’ de 
Agricultura en instancia reintegrada, 
indicando el lugar donde deseen hacer 
los estiídios, acompañando justificantes 
que acrediten la situación escolar del 
solicitante y un documento expedido por 
un partido político o entidad sindical 
que afirme ser afecto al régimen legal- 
mente establecido.

Este M inisterio, en vista de Jos an
tecedentes aportados, decidirá, en cada 
caso, si procede la aceptación del soli
citante para la realización de los  ̂ estu
dios a los fines indicados. 1

.Valencia, 12 de Marzo de 1937.
V IG E N T E  U R IBE 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr. : Resultando que el Capa
taz forestal D. Ramón García M arín 
nació el 3 de,Abril de 1870 y, por tanto, 
cumplirá la edad de sesenta y siete 
años e lJ día 3 de Abril de 1937.

Considerando que la L ey  de 5 cíe 
Julio del año 1934 reconoce derechos 
pasivos a los individuos del Cuerpo de 
Guardería Forestal, contándose como 
tiempo de servicio ai Estado todo el 
que estuviera en el Cuerpo y  en el 
cargo que originó su ingreso en eh mis
mo, ; ; -

Este Ministerio ha dispuesto que 
procede declarar jubilado, "con el haber 
que  ̂por clasificación le corresponda y 
a partir de la fecha de s de Abril de 
*937» ¿al Capataz forestal afecto al Dis

trito forestal de Jaén D. R annn Gar
cía Marín. *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 9 de 
Marzo de 1937.

P. "D.
/ A D O LFO  VAZQU EZ 

Señor Director general de la Deuda y 
Clases pasivas.

limo. Sr. : Las circunstancias anor
males que atraviesa la fabricación de los 
superíosfatos de cal, así como las que 
está sufriendo la industria, yutera, obli
gan a que el precio de venta de dichos 
abonos haya de alterarse en relación 
con los señalados en la Orden ministe
rial de 15 de Octubre último (GACETA 
del 16), y en su consecuencia .se fijan, 
hasta nueva orden, del modo que a con
tinuación se indica :

Superfosfatós de cal de 18/20 a 15^5 
pesetas los j o o  kgs., a granel, es iecir, 
quedándole a l a gricu lto r la  fa c u lta d ’ 
de optar por proporcionarse los enva
ses, y  "abonar esté fértilizante a dicho 
precio o recibirlo - envasado con el con
siguiente aumento de precio que no po
drá ser superior a 2 pesetas por saco.

Para los superíosfatos de cat-de me: 
nos graduación se seguirá la norma de 
rebajar el precio a granel a razón dé 
os50 pesetas1 por cada jurado inferior a 
los anteriores indicados.

Quedan subsistentes las condict.nes 
relativas a las bonificaciones corr ¿spoih 
dientes a los organismos de carácter sin
dical y cooperativo, así como las de los 
almacenistas, si bien ninguna de ellas 
puede traducirse en aumento de precio 
sobre el antes consignado,

Valencia, 13 de Marzo de* 1037

V v  ' P -  D- ,
AD O LFO  VA ZQ U EZ 

Ilüstrísimo señor Subsecretario de A gri
cultura. . - ’ :

MINISTERIO DE COMUNl. 
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

D E C R E T O  '

N u n c a  como en.las actuales circuns
tancias es exigible a l ciudadano que 
presta., servicios ah Estado el .cum pli
miento de aquellos deberes que tien
den a asegurar el m áxim o rendim ien
to de la  función q u e  desem peña, es

pecialm ente cuando ésta ’ tiene en a l
gún modo carácter m ilitar. E n  tal ca 
so se encuentran las dotaciones de los 
barcos incautados, las cuales, en el 
curso de sus n avegaciones, deben a 
veces hacer frente al enem igo para 

- defender el buque y  la  carga  que és
te; conduce. . ...

N o sería justo, ciertam ente, ni que 
los actos de v a lo r que en tantas oca- 

, sienes han realizado nuestros M ari
nos mercantes, queden sin recom pen
sa ni que la  lenidad, la  n eg ligen cia  
o la indisciplina dejaran de castigar
se condignam ente, si a lgu n a  vez ocu
rriese. E l E stado tiene el deber -d-er 
premiar- los unos y corregir las otras, 
y para ello el medio más adecuado 
es, sin du3 a, el q u e d a  legislación  v i
gente, prescribe cuando quiere mili
tarizar a l personal de nuestros bu-" 
ques de comercio. -

F undado en estas razones, de acuer
do con el Consejo  de M inistros y  a 
propuesta del de Com unicaciones y 
M arina, m orcante,

V en go en decretar lo s igu ien te: 
A rtículo  prim ero. .Las dotaciones 

de los buques incautados por ej E sta 
do quedan incorporadas a la R eserva 
N a v a l, con los derechos y  deberes que 
las vigentes disposiciones leg a les  im 
ponen al personal de la m ism a.

A rtículo  segundo. D ichas dotacio
nes quedan; _en consecuencia;' m ilita 
rizadas y  som etidas ál Código Pena! 
de la  M arina de G uerra en lo  que-se 
refiere a la  ^corrección «de los délitos 
y fa ltas  m ilitares.

A rtícu lo  tercero. 7  N o -estarán' o b li
gados a  prestar sérvicio a bordo dé los 
buques- incautados los que no hayan 
cum plido veinte años de edad y  los 
nue excedan de cuarenta y  cinco y 
no pertenecieran a  la  R eserva -Naval, 
pero 'si voluntariam ente form an p ar
te de una dotación, serán sometidos 
al fuero die guerra por lo que a Ja 
corrección de los delitos m ilitares se 
refiere.

A rtícu lo  cuarto. Las dotaciones de 
' los barcos incautados podránU ser f i

jad as y m odificadas p o r este M inis
terio,- conform e lo exijan J a s  condi
ciones de servicio o del v ia je  que ca 
da buque h aya  de realizar.

A rtícu lo  quinto. E ste  Decreto en 
trará  en v ig o r en la fecha dé su pu
blicación, y  por el M inisterio de C o 
m unicaciones y  M arina m ercante se 
dictarán las disposiciones oportunas 
para d arle  cum plim iento.

D ado en B arcelona, a trece de M ar
zo de m il novecientos treinta y  siete.
• a  . M A N U E L  A Z A Ñ A
E l M inistro de Com unicaciones v M a

rina m ercante, 
B E R N A R D O  G IN E R  D E  L O S  R IO S
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O R D E N E S

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de la 
©jrden ministerial de 31 de Dicí 'nib^e 
próximo pasado, y  a propuesta de la 

^ D irección  general de Marina mercante, 
Vengo en nombrar a D . Mateo A be

l ló, Ingeniero naval inspector de la pro
vincia de Tarragona, para que repre- 

* aente al Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante en el Comité E jecu
tivo de la Compañía Trasatlántica. 

Valencia, 11 de Marzo de 1937.
B. GINBR Í>B, LOS RIOS 

Señar -EHreefeer general áe Marma mat

eante.
S'emoreg.. .  v ,

Ilm o. Sr. : Por conveniencia del ser
vicio* r

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Marina mercan
te, se ha servido disponer que el Agen
te de Vigilancia de la Pesca José G a
rrido Rodríguez, cese en su actual des
tino de la Delegación Marítima de A l
mería y  pase a prestar los servicios pro
pios de^éu clase a la Delegación Ma
rítima de Alicante.

T Valencia, 11 de Marzo de 1937.
TB. G IN E R  D E  EO S RIO S 

Ilusivísimo señor Director general de 
Marina mercante.

Los servicios de la  D irección  gen e
ra l' de T elecom un icación  requieren 
una organ ización  de los mismos más 
en consonancia con la  Vida m oderna, 
ya que prácticam ente constituyen t o a  
explotación industrial en la  cual lo 
adm inistrativo «debe quedar subordi
nado a  lo técnico, suprim iendo asim is
mo aquella parte «de la  burocracia que 
haoe estéril toda labor.

;En consecuencia, la  D irección  g e 
neral de Telecom unáqación se orga- , 
n izará, a p artir de «la publicación  de 
esta O rden en el «(Diario O ficial», de 
la siguiente form a:

' , ' * x 
S E R V I C I O S  T E C N I C O S

Sacción de T ráfico

,a) T ráfico. L *
b) Servicio  internacional.
c) "  Intervención.
d ) . R adiodifusión, y
e) BWta4 í*táeá.

Sección de Ingeniería

a) L aboratorio .— L ín e a s ; Centra
les y  E stacio n es; T ele fon ía , y

b) C om ité de E studios.— 'Cables 
subm arin os; Radiotelecom undoación, 
y M aterial.

Sección de Construcciones

/
a) L íneas. f ,
b) Centrales y  E staciones.
c) Telefonía.
4 ) Cables submarinos.
e) Radiotelecom um eacséai.

f) Material.
g) T alleres.

“ h) Garaje, y
i) A lm acén  general.

■ i ,
SERVICIOS ADM IN ISTRATIVOS 

 Sección de Personal

a) P erso n al T écn ico y  A u x ilia r.
b) Personal die V ig ila n c ia  y  R e 

parto. ■
c) L egislació n  y Expedientes.
d) R egistro, gen eral, y
e) A rch ivo  gen eral.
Sección de Contabilidad general
a) Presupuestos.
b) Contabilidad general.
c) Com probación y  contabilidad 

del servicio  interior, y
d) Com probación y  contabilidad 

del servicio internacional.

Sección de Giro Telegráfico

a) Intervención.
b) Contabilidad.
c) I:Internacional.
d) Revisión, y
e) Com probación.

A rtícu lo  prim ero.— L a  D irección  g e 
neral de Teleeom unicación  desarro
llará  su función m ediante sus servi
cios técnicos y  adm inistrativos, es
tando subórdinádos los segundos a los 
prim eros. ■

A rtícu lo  segundo. Los servicios 
técnicos abarcarán las Secciones d,e 
T ráfico , d e  In gen iería  y  dé C onstruc
ciones.

A rtícu lo  tercero. L a , Sección de 
T ráfico  distribuirá sus funciones de 
la siguien te fo rm a :

a) T ráfico.— O rgan ización  del ser
vic io  de la red en todos sus aspectos. 
E studio  de la  n ecesidad de u tiliza
ción de sistem as rápidos «en las esta-* 
ciones, en arm onía con las  exigen cias 
d e l tráfieo y  los adelantes de «la téc
n ica, • ' ' i - ; - ,

D istribución del servicio por las 
diferentes arterias de la  r e d ; in vesti
gación  de las causas que determ inen 
retraso en el se rv ic io 'y  estudio de las 
m edidas que deben adoptarse para 
evitarlos.— O rganización  d e l servicio 
a dom icilio  a  fin de co rreg ir los de
fectos que se com prueben.

F ran qu icias telegráficas. —  T arifas  
de servicio interior.

(Plantillas de p erson al.—-Recom pen
sáis por servicios extraordinarios y 
gratificaciones^ por servicios de ap a
ratos.

b) Servicio  ¿ntem acionaL— Gen ve- 
a i os, reglam entos, conferencias y  con
gresos 'internacional es.—-T arifas  in
ternacionales.— O rdenación del servi
cio in tern acion al, te legráfico , telefó
nico y radiqte 1 egráfico.— R elacionas y 
acuerdos con las A dm inistraciones ex
tranjeras y  entidades 'explotadoras de 
estaciones fijas o m óviles de servicio 
in tern acion al.— «Relaciones con. la  O fi
cina Internacional dé Berna.

c) I nt e rven c i ó n. — Re lacio nes con 
la^Com pañía T ele fó n ica  N acion al de 
E sp añ a; con los centros telefónicos^ 
con los Cabildos insulares de Cana
rias;, con la  red p rovin cial de G ui
púzcoa, y , en gen era l, con todas las 
entidades concesionarias «de servicios 
de telecomuaiicación.*— Inform es a y 
-de la  D elegación  en la  Com pañía T e 
lefó n ica.-—Intervención  en las estacio
nes de cables y' de R adio telecom uni
cación.

d) R adiodifusión.— O rdenación de 
estos servicios.— P ian  nacion al de ra
diodifusión. v

e) E stad ística .— R ecopilhción  y  es
tudio de das estadísticas facilitadas 
por las Secciones de la D ire c c ió n 'g e 
n eral y  p or los servicios p ró v in c ia lé s .. 
- - S u  publicación  y  distribución,.

A rtícu lo  cuarto. L a  Sección ü e  In 
gen iería , a  la  que corresponden los 
inform es, dictám enes é instrucciones 

.•de carácter técnico que Je sean 'some
tidos p or la  D irección  gen era l, las 
normas de lá  instalación  general y 
la sistem atización «de todo -el m aterial 
y su em pico adecuado, se desen vol
verá m ediante el funcionam iento dél 
L aboratorio^ y del Com ité «de E stu 
dios.

E l Com ité de E studios, que funcio
nará con carácter perm anente, -sé e®ns- 
T ituirá en ponencias para el m ejor -es
tudio de- los asuntos, ¡en la  form a que 
.s ig u ei "„

a) L ín eas.— Estudio  de cuantos s 
proyectos se refieran a nuevas líneas 
aéreas o en cables aérqos^ subterrá
neos -o subfluviales ; a  variación  «di# las 
éxisten tes; a colgados «dé nuevos.
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éucteres; a variación y transform a
ción de ramal-es. y a presupuestos de 
reparaciones.

Comprobación de . los estadios de 
¿.ediciones; croquis de las líneas; -es
tadísticas, etc.

Examen de proyectos de líneas de 
energía e informes de los mismos en * 
su relación con las líneas e instala- 
©iones de telecom unicación; estudio 
de las perturbaciones a que pueda 
■dar lugar la electrificación de los-.fe
rrocarriles, proponiendo los medios 
adecuados' para evitarlas y redactan
do los proyectos correspondientes.

E'stpdio de las disposiciones- enca
minadas a la mejor conserva,don de 
las líneas aéreas y cables y organiza
ción de lo-s servicios de mediciones y > 
localización de averías.

Instrucciones para combatir los fe
nómenos de electrólisis en los cables 
y determinar los medios que la ” téc
nica aconseje para la más eficaz -ex̂  
piotación de los cables en servicÍQV

b) Centrales y Estaciones.—E stu
dio de los proyecto? para eí montaje 
de Centrales y  E stac iones/en  gene
ral y de los de reparación y modifi
cación los mismos, así como el es
tudio de mecanización de Centrales 
y del ̂ reparto de despachos.

Estudio de los. sistemas de transm i
sión que deben ser empleados en ca
da comunicación, desacuerdo con los 
datos suministrad os por :1a Sección de 
Tráfico, características de las líneas 
y ensayos realizados por el Laborato
rio. ^  -

Estúdíio e informé de proyectos de 
centrales eléctricas en general y so
bre los' generadores do- energía que 
hayan de em plearse en las centrales 
y estaciones telegráficas.

Normas adecuadas para la unifica
ción del m ateria l de estaciones, ins
talaciones, métodos de trabajo ,-siste
ma de transm isión, étc. * 1 .

c) Telefonía.—Estudio e informe 
dé los proyectos de centrales 'telefó
nicas así como de líneas de conexión.

Normas para la  conservación y es- 
tretenimiento de las redes telefónicas 
del Estado y para la  ̂ explotación de 
las que estén a su cargo.

d) Cables s u b ió a r in o s /P  r oyectar 
los cables submarinos qué deban ten
derse, así como haber1 los , proyectos

• correspondientes a casetas de p a -  
1 rCj líneas de- enlace' con centrales 

. telegráficas y del 'tendido de los ca
bles; •

Normas para el entretenimiento y 
conservación de cables, casetas de 
amarre e ínstala ¿ornes • especiales d e

cables, vigilando los estados periódi
cos de mediciones1 para adoptar las 
disposiciones convenientes, a fin de 
que las averías y defectos que puedan 
presentarse sean corregidos inmedia- 

 ̂lamente.
e) Radiotel ©comunicación^— Pro- 

* yectar las estaciones radioeléctricas
del Estado e inform ar los proyectos 
para la  construcción o transform a
ción de estaciones privadas.

Normas para  las mtervenbiones del 
•servicio radioéléctrjco; resolver cuan
tas cuestiones de servicio eléctrico 
pueda suscitar la  aplicación de las 
disposiciones vigentes en m ateria de 
radiotelecomunicación.

f) M ateria l.-/E stud io  e informe 
de proyectos'sobre adquisición de mar
terial de línea y estación, haciendo 
im *estado comparativo con los dás-' 
tintos m ateriales empleados en la ex

^piotación desde los puntos de vista 
de economía y eficacia.

Norm as necesarias p ara  lograr la 
máxima duración d e  los . m ateria les / 
atendiendo a las condiciones locales 
y climáticas de su empleo. /

Especificación de m aterial de 'línea 
y estación disponible, poniendo de 
manifiesto sus características y pro
poniendo instrucciones para su ade
cuado uso y alm acenam iento, con ob
jeto de tenerlo en el m ás perfecto es
tado de conservación.

Estudiar la distribución del mater 
rial para construcciones y reparacio
nes a fin de lograr un arrastre lo más 
rápido posible. , /  -

Estudio de los proyectos para  la 
instalación de alum brado, relojes e léc -, 

^tríeos y, en general, de instalaciones 
dedos diferentes servicios en las cen
trales y estaciones. '
\  Artículo quinto. Lá Sección de 
Construcciones atenderá a los servi
cios a  ella encomendados, ofgaáizán- 

. dolos en la forma siguiente:
,a)~"" Líneas.—Construcción, repara

ción y conservación de líneas aéreas 
o ven cables aéreos, subterráneos y 
subfluviales. ; ;

b) Centrales y Est amones .^ I n s 
talación, conservación y entreteni
miento de centrales y estaciones tele
gráficas. ,

c) Telefonía.—Montaje, entreteni
miento y conservación de centrales tér 
lefónicas y líneas de conexión, y

d) Cables submarinos.—T endido 
y reparación de cables submarinos.

Instalación, conservación y 'entrete
nimiento- de estaciones especiales de 
cables, de casetas de am arre y de lí- 
n*** de -enlace.

e) R a di otelecomuni eación. Xna ta
lación, conservación y entretenimien
to dle estaciones de radiotelecomuni
cación.

f) Material.—Adquisición de ma
terial de todas clases y su distribu-, 
ción.

-Relaciones con las Compañías fé
rreas por estos servidos.

Arrendamiento de lócale*, «fiamas 
o almacén es y obrasde conservación, 
en relación con las Secciones y N e
gociados correspondientes de la Sub
secretaría. '

g ) T alteres.—Al frente dé ésta de
pendencia figurará un funcionan® #3 
la escala de Mecánicos.

h) Garaje.
i) Almacén, general.
Artículos .sexto. Los servicio*. ádK 

mioistrativos abarcarán las Secciones 
de Personal, Contabilidad general -y 
de Giro telegráfico.

Artículo séptimo. La Seotión de 
Personal.,, en i a que prestaran servi- 
cío^funcionario«q de todas las clases, 
que constituyen el Cuerpo de Telé
grafos, atenderá, por -separado, los 
siguientes servicios : -

a) Personal Técnico y  Auxiliar.— . 
Ingresos, ascensos, órdénes de tras
lados, excedencias, jubilaciones, etc.

b) Personal de Vigilancia y -Re
parto.—Los mismos asuntos de este 
personal.

c) Legislación y expedientes.-—Le
gislación de personal y recopilación 
y estudlio dé los-Reglamentos de Per
sonal. - * . -

Expedientes disciplinariois, por fal
tas generales, de recompensas y de 
accidentes del trabajo.

d) Registro general.
e) Arehivo general.
Artículo octavo. La -Sección de 

Contabilidad general realizará los si
guientes trabajos:

a) !P resupu estos.—Confección 
presupuestos generales dle lá Direc
ción general.

Petición de suplementos de crédi
tos y créditos extraordinarios.

Cuenta general dei presupuesto de 
la -Dirección general.

Relaciones con la Ordenación de 
Pagos, con el Tribunal de Ouentas 
de la República y con la Intervención 
general de la  Adminiist ración del Es- 

■_ tado. q *  •
b) Contabilidad general. — Revi

sión y aprobaaiión de cuentas y nómi
nas de todas clases.

c) Comprobación y contabilidad 
del servicio interior-—Revisiényde ta
sas del .servicio i»teider, /
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R eintegros.

Cuentas con A gen cia s, |rm presas, 
Com pañías férreas, E m bajadas y  p ar
ticulares por carpetas 'especiales \ o * 
por cam bio de ¡servicios.

Cuentas con centros telefónicos, con 
la red de G uipúzcoa y por servicio in
terurbano p rovin cial del Estado.

'Percibo de canon d e  líneas telefó
nicas. ‘

Cobros de licencias de radio, 

d) Com probación y contabilidad 
del servicio in tern a cio n a l.— R evisión  
de tasas de servicio  internacional (in
cluso el radiotelegráfico con estacio- 

'nes m óviles) y  contabilidad p o r esta 
clase de servicio cam biado con las 
Adm inistraciones extranjeras, E m p re
sas o Com pañías. ’

A rtícu lo  noveno. L a Sección de

Giro telegráfico se desenvolverá como 
en la actu alid ad  en sus distintos as
pectos p ecu liares, que no deben su
frir m odificación algun a.

; A rtícu lo  décim o. — • Independiente
mente de estos servicios funcionará 
la E scuela  O ficial de T elecom un ica
ción y la  H abilitación  de la  D irección 
general.

L a B ib lio t-ca  pasará a depender de 
la  E scuela  O ficial de T elecom unica-- 
ción. 7

A rtícu lo  undécim o. L a  organizad 
ción provin cial de los servicios se se
gu irá  desenvolviendo por m edio de, 
los Centros, Secciones y . Estaciones, 
como actualm ente.

A rtícu lo  duodécim o. E n  plazo 
m áxim o de io, d ías, a^partir de la  pu
blicación  de esta disposición, deberá

quedar constituida una Junta integra
da por los Jefes d e j a s  nuevas Sec
ciones de la D irección gen eral, e l Di
rector de la  E scuela  O ficial de T ele
com unicación, tres representantes del 
Com ité E jecu tivo  N acional del Sin
dicato N acional de T e lé g ra fo s  y otro 
representante por cada una de las es
calas, a propuesta de la  citada orga-' 
nización sindical. .E sta  Junta, presi
dida por el Jefe de la  Sección de 
T ráfico de la D irección gen eral, ten
drá el carácter de con su ltiva  y  funcio
nará de acuerdo con el Reglam ento 
que ella m ’sina se d icte..

V a len cia , 28 de Febrero de 1937.
B. G IN E R  D E  L O S  R IO S  

lim o . Sr. D irector general de T ele
com unicación.


